
     
  
 

 
SESSIÓ ORDINÀRIA  

DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL DE L’AJUNTAMENT DE LINYOLA 
NÚMERO 22 DE 28 DE NOVEMBRE DE 2024 

 

 
ACTA 

 
 
 
El 28 de maig de 2023 es van celebrar les eleccions locals al municipi de Linyola, d’acord amb 
l’establert al Reial Decret 207/2023, de 3 d’abril, por el que se convocan elecciones locales y a las 
Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023. 
 
El 17 de juny de 2023 es va celebrar la sessió pública de constitució de la corporació municipal de 
Linyola i d’elecció de l’alcalde.  
 
Com s’havia de procedir a la determinació de l’organització i funcionament dels òrgans de govern i 
d’administració de l’ajuntament de Linyola, per decret d’alcaldia núm. 60 de 21 de juny de 2023 es va 
decretar incoar l’expedient de tramitació administrativa per a l’organització i funcionament dels òrgans  
de govern i administració de l’ajuntament de Linyola. 
 
Dins de l’organització municipal la junta de govern local és un òrgan obligatori en els municipis amb una 
població superior a 5.000 habitants i en els de menys quan així ho disposi el seu reglament orgànic o 
així ho acordi el ple del seu ajuntament. 
 
El ple de l’ajuntament de Linyola en sessió extraordinària celebrada el 5 de juliol de 2023 va acordar 
constituir la junta de govern local com a òrgan necessari i col·legiat de l’ajuntament de Linyola. 
 
Per decret d’alcaldia número 66 de 6 de juliol de 2023 es va acordar el nomenament dels membres i les 
atribucions de la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola. 
 
Per decret d’alcaldia número 69 de 5 d’agost de 2024 es va acordar modificar el nomenament dels 
membres de la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola. 
 
El ple de l’ajuntament de Linyola en sessió extraordinària celebrada el 12 de juliol de 2023 va acordar la 
periodicitat de les sessions de la junta de govern local. 
 
Per a la tramitació normal de determinats expedients administratius es necessita l’aprovació o la 
conformitat de la junta de govern local. 
 
La junta de govern local de l’ajuntament de Linyola es reuneix en sessió ordinària, la qual ha estat 
prèviament convocada per l’alcalde i notificada als regidors, d’acord amb l’article 113 del Reial Decret 
2568/1986, de 28 de novembre, que aprova el Reglament d’Organització, Funcionament i Règim 
Jurídic de les Entitats Locals. 
 
 
 



Normativa aplicable: Articles 20.1.b), 21 i 23 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases del 
Règim Local, Articles 48.1.b), 53 i 54 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 abril, que aprova el Text Refós 
de la Llei Municipal i de Règim Local de Catalunya, i els articles 52, 53, 112 i 113 relacionats amb els 
articles 77 a 110 del Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre, que aprova el Reglament  
d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals. 
 
 
Identificació de la sessió: 
 

- Número d’ordre en les sessions de la junta de govern local: 22/2024 
- Caràcter: Sessió ordinària 
- Data: 28 de novembre de 2024      
- Horari: 13.30 h. a 14.00 h.   
- Lloc: Sala de reunions de l’edifici de l’ajuntament de Linyola 

 
 
Assistents a la sessió:   

    
Membres de la junta de govern local: 
 

- Xavier Alís Moliné - Alcalde 
- Josep Amorós Camarasa 
- Roser Torres Altisent 

 
Participants com a assistent en les sessions i reunions de la junta de govern local: 
 

- Adrià Carulla Pedrós 
 

Secretària interventora accidental de l’ajuntament de Linyola: Núria Pérez Pons 
 
No assisteixen a la sessió:    
 
Participants com a assistent en les sessions i reunions de la junta de govern local: 
 

- Miquel Cortés Fabregat 
- Núria Vilamajó Ibars 
 

  
Quòrum legal per a la vàlida constitució de la sessió: 
 
D’acord amb l’article 113.1.c) del Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre, que aprova el 
Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, per a la vàlida 
constitució de la junta de govern local es requereix l’assistència de la majoria absoluta dels seus 
components. Així mateix, es requereix l’assistència de l’alcalde i del secretari de la corporació o de qui 
legalment els substitueixin. 
Atesa l’assistència indicada anteriorment, es fa constar que existeix el quòrum legal reglamentari per a 
la vàlida celebració de la present sessió. 
 
 
Ordre del dia de la sessió: 
 

1. Aprovació de l’acta de la sessió anterior de la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola. 
2. Aprovació d’acords en relació a factures i despeses.    
3. Aprovació d’expedients de llicències d’obres. 
4. Aprobación de acuerdos sobre el expediente para la contratación del servicio de elaboración de 

la documentación técnica del expediente de la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola 
por el Consejo Superior de Deportes para la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el 
fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la resolución de 4 de julio 
de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a 



entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos 
Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

5. Aprobación de acuerdos sobre el expediente para la contratación del servicio de redacción de la 
documentación técnica para las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de 
concesión en la convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para 
mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo 
deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo Superior de Deportes en relación a la 
sol·licitud de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de 
Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la 
resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización 
de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con 
cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

6. Aprobación de acuerdos sobre el expediente para la contratación del servicio de redacción del 
proyecto básico de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras 
infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 
de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan 
ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

7. Aprobación de acuerdos sobre el expediente para la contratación del servicio de redacción del 
proyecto ejecutivo de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras 
infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 
de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan 
ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

8. Aprobación de acuerdos sobre el expediente para la contratación del servicio de redacción de la 
documentación técnica del expediente de la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola 
por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya 
para la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de 
concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu 
amb instal·lacions de suport” de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de 
convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de 
mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025.  

9. Aprobación de acuerdos sobre el expediente para la contratación del servicio de redacción del 
proyecto ejecutivo de la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic 
en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i 
comportament passiu amb instal·lacions de suport” financiada por la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la 
Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de 
convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de 
mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025.  

10. Aprovació d’acords sobre l’expedient per a la contractació del subministrament de 2 punts de 
lectura de matrícules de seguretat ciutadana al municipi de Linyola. 

 
 

 

 

 

 
 
 



DESENVOLUPAMENT DE LA SESSIÓ 

 
 
1.- APROVACIÓ DE L’ACTA DE LA SESSIÓ ANTERIOR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL DE 
L’AJUNTAMENT DE LINYOLA 

 
En haver tramès als regidors l’acta de la sessió anterior de la junta de govern local de l’ajuntament de 
data 14 de novembre de 2024 no es procedeix a la seva lectura, de conformitat amb el que disposa 
l’article 110.3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 abril, que aprova el Text Refós de la Llei Municipal i 
de Règim Local de Catalunya. 
La junta de govern local de l’ajuntament de Linyola, per unanimitat dels membres assistents, 
acorda: 
Aprovar l’acta de la sessió anterior de la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola. 
 
 
2.- APROVACIÓ D’ACORDS EN RELACIÓ A FACTURES I DESPESES 

 
Atès que al registre de factures de l’ajuntament de Linyola consten les següents factures i despeses, 
amb motiu de la realització d’una despesa determinada: 
 

 
Emissor i concepte 

 
Import  (€) 

Informe 
Reparament 
Sec. Interv.      

- X. Alís Moliné: Dedicació exclusiva per càrrec alcalde mes novembre 2.046,52  

- X. Alís Moliné: Indemnitzacions despeses efectives ocasionades exercici càrrec alcalde nov. 220,85  

- Treballadors ajuntament: Nòmines mes novembre 33.212,59 SI 

- Tresoreria Seguretat Social: Quotes seguretat social alcalde i treballadors mes octubre 17.575,84  

- Real Casa de la Moneda y Timbre: Certificat representant persona jurídica 16,94  

- Agència Tributària de Catalunya: Impost sobre emissions de CO2 vehicle municipal 20,58  

- Consell Comarcal del Pla d’Urgell: Adhesió serveis tècnics i adm. electrònica set-oct. 2.811,98  

- Consell Esportiu del Pla d’Urgell: Conveni any 2024 435,43  

- Caixabank SA: Despeses bancàries 7,26  

- Caixabank SA: Despeses bancàries 59,28  

- Caixabank SA: Despeses bancàries 0,56  

- Caixabank SA: Despeses bancàries 0,80  

- Comercial Global Payments: Serveis d’adquirència mes d’octubre 12,00  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 4,50  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 3,68  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 23,26  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 73,58  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 3.38  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 10,30  

- Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA: Despeses servei correus 30,05  

- Previntegral SLU: Servei prevenció riscos laborals 2n. pagament any 2024 748,28  

- Centre Mèdic Pla d’Urgell: Servei prevenció riscos laborals especialitat medicina del treball 2n.  
  pagament any 2024 

 
700,38 

 

- Segurdades SL: Auditoria protecció dades 1.345,64  

- Espublico Servicios para la Administración SA: Serveis tecnològics aplicatiu Gestiona 907,50  

- Taleia Cultura SL: Espectacle musical a la biblioteca 500,50  

- Autocars Cunillera SL: Serveis de bus excursió setmana de la gent gran 650,00  

- Semat Seguretat SL: Disc dur gravador càmeres 168,65  

- Netcom Balaguer SL: Treballs tècnics ordinadors ajuntament 267,93  

- Netcom Balaguer SL: Treballs tècnics ordinadors ajuntament 477,65  

- Netcom Balaguer SL: Serveis tècnics ordinadors ajuntament 397,96  

- Netcom Balaguer SL: Serveis tècnics ordinadors biblioteca 498,53  

- Netcom Balaguer SL: Serveis tècnics ordinadors llar infants 170,86  

- Indros Linyola SLU: Treballs edifici ajuntament 78,58  

- Indros Linyola SLU: Treballs edifici polifuncional 33,88  

- Indros Linyola SLU: Treballs edifici CEIP El Sitjar 1.436,05  

- Indros Linyola SLU: Treballs xarxa d’aigua 130,68  

- Indros Linyola SLU: Treballs enllumenat públic 949,25  

- Electricitat Monyarch SL: Treballs festa oktoberfest 225,13  

- Electricitat Monyarch SL: Treballs edifici Pau Casals 32,67  

- Electricitat Monyarch SL: Lloguer maquinària treballs xarxa clavegueram 826,79  

- Electricitat Monyarch SL: Treballs edifici poliesportiu 109,81  

- Electricitat Monyarch SL: Treballs biblioteca 2.088,65  

- Electricitat Monyarch Sl: Treballs zona esportiva 1.998,56  

- Electricitat Monyarch SL: Treballs zona esportiva i llar jubilats 607,80  



- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici ajuntament 418,76  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici polifuncional 1.125,11  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici Pau Casals 299,06  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici Pau Casals 287,67  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici consultori mèdic 242,18  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici llar infants 86,13  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici CEIP El Sitjar 729,82  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric zona esportiva 1.148,50  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric cementiri 21,79  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric escorxador 110,50  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric bàscula 24,92  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric font vella 13,27  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric planta potabilitzadora 330,62  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric semàfors 10,98  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric semàfors 7,36  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 572,73  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 110,87  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 139,06  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 338,76  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 477,47  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 579,65  

- Endesa Energia SA:  Consum elèctric zona esportiva  1.389,87  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici llar infants 76,77  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici CEIP El Sitjar 594,23  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric edifici consultori mèdic 212,43  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 273,81  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 88,25  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 111,02  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 464,57  

- Endesa Energia SA: Consum elèctric enllumenat públic 9,27  

- Catgas Energia SA: Consum gas edifici ajuntament 203,34  

- Catgas Energia SA: Consum gas edifici polifuncional 206,24  

- Catgas Energia SA: Consum gas menjador edifici CEIP El Sitjar 157,31  

- Catgas Energia SA: Consum gas edifici llar infants 102,08  

- Catgas Energia SA: Consum gas edifici Pau Casals 189,61  

- Catgas Energia SA: Consum gas vestuaris camp de futbol 27,36  

- Edicions Salòria SL: Adquisició llibres biblioteca 508,10  

- Sol major SCP: Material escola de música 27,50  

- MTB Distribuciones Tecnológicas SL: Material consultori mèdic 428,10  

- Nuria Ortiz Garcia: Productes de neteja 113,21  

- SCF ZHU SL: Material per festa castanyada 15,80  

- Petrolis de Barcelona SA: Carburant vehicles municipals 1.318,90  

- Apliclor Water Solutions SA: Productes planta potabilitzadora 1.073,16  

- Seguretat Arsol SL: Material per a serveis 21,34  

- Espina maquinària SL: Material per a obres i serveis 393,14  

- Comercial Solé Valls SL: Material per a obres i serveis 444,25  

- Edistribucions Redes Digitales SLU: Obra millores xarxa distribució enllumenat C/ P. Riba - C/  
  Lluís Companys 

 
8.144,68 

 

                                                                                              Total 95.628,28  

 
Atès que el pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola s’ha aprovat inicialment pel ple de 
l’ajuntament de Linyola en sessió extraordinària de data 8 de gener de 2024 i definitivament per decret 
d’alcaldia núm. 13 de 9 de febrer de 2024.   
 
Atès que la gestió del pressupost de despeses de les entitats locals s’ha de realitzar en les següents 
fases:  
- Autorització de la despesa: Acte mitjançant el qual s’acorda la realització d’una despesa 

determinada per un quantia certa o aproximada, reservant a tal fi la totalitat o part d’un crèdit 
pressupostari i constitueix l’inici del procediment d’execució de la despesa. 

- Disposició o compromís de la despesa: És l’acte mitjançant el qual s’acorda, després del 
compliment del tràmits legalment establerts, la realització de despeses, prèviament autoritzades, 
per un import exactament determinat. 

- Reconeixement i liquidació de l’obligació: És l’acte mitjançant el qual se declara l’existència d’un 
crèdit exigible contra l’entitat derivat d’una despesa autoritzada i compromesa.  

- Ordenació del pagament: És l’acte mitjançant el qual l’ordenador de pagament, en base a una 
obligació reconeguda i liquidada, expedeix la corresponent ordre de pagament contra la tresoreria 
de l’entitat.  

 



Atès que un mateix acte administratiu podrà abastar més d’una de les fases d’execució del pressupost 
de despeses com pot ser l’autorització, disposició i reconeixement de l’obligació. 
 
Vist que secretaria intervenció de l’ajuntament de Linyola exercint la funció interventora ha fiscalitzat les 
factures i despeses que es proposen aprovar i en relació a les següents despeses:   
 
- Nòmines dels treballadors de l’ajuntament de Linyola: 
 

- En relació a l’expedient per a la contractació amb caràcter d’urgència de personal laboral 
temporal a temps parcial de 3 llocs de treball de professor de l’escola de música municipal de 
Linyola per al curs escolar 2022-2023: 
Es fa constar que en relació a aquest expedient es va emetre un informe de secretaria 
intervenció (B-23 de data 29 de juliol de 2022) el qual conclou que: 
 
- Els contractes de treball de personal laboral en les administracions públiques i en el seu sector públic, sigui quina en sigui la durada, 

s’han de formalitzar seguint les prescripcions i en els termes establerts en l’Estatut dels treballadors i altra normativa reguladora de la 

contractació laboral, així com d’acord amb les previsions de la corresponent Llei de pressupostos generals de l’Estat, i els són 
aplicables els principis d’igualtat, publicitat, mèrit i capacitat en l’accés a l’ocupació pública, i han de respectar en tot cas el que 
disposa la normativa sobre incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i qualsevol altra normativa en 
matèria d’incompatibilitats. 

- Els òrgans competents en matèria de personal de l’entitat local són els responsables del compliment de l’esmentada normativa i han 
de vetllar per evitar qualsevol tipus d’irregularitat en la contractació del personal laboral temporal i, en el cas, d’actuacions irregulars 
donaran lloc a l’exigència de responsabilitats. 

- La contractació de personal durant l’any 2022 està condicionada a les limitacions indicades a l’article 20 (Oferta de Empleo Público, 
contratos y nombramientos temporales del personal del sector público) de la Ley 22/2021, de 28 de desembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022. 

- La tramitació de l’expedient per a la contractació de personal està establerta legalment i s’ha de tramitar d’acord amb l’indicat a 
l’esmentada normativa.  

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 

estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- El procediment excepcional de selecció per a casos de màxima urgència previst a l’article 94.1 i 3 del Decret 214/1990, de 30 de juliol, 

i l’article 291. 1 i 3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, ha esdevingut inaplicable des de l'entrada en vigor del Reial Decret 
Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel que s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, que exigeix per a 
l'accés a l'ocupació pública processos de selecció en els quals es garanteixin els principis constitucionals d'igualtat, mèrit, capacitat i 
publicitat. 

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 

que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- L’òrgan competent per al nomenament de personal és l’alcalde de l’ajuntament de Linyola. 
- A l’annex de personal del pressupost de l’exercici 2022 de l’ajuntament de Linyola consta a l’apartat de personal laboral temporal 7 

llocs de treball de “Professor de música” amb les característiques descrites anteriorment. 
- Examinada la documentació sobre contractació de personal, aquests 7 llocs de treball no es troben contractats.  
- Al pressupost de l’exercici 2022 de l’ajuntament de Linyola consta consignació pressupostària: 

- Fins a l’import de 8.602,94 €, a l’aplicació pressupostària 2022/1/334/13100/01 (Retribucions personal laboral temporal escola 
música) per autoritzar les despeses de les retribucions del personal laboral temporal de l’escola de música municipal de Linyola. 

- Fins a l’import de 3.000,76 €, a l’aplicació pressupostària 2022/1/334/16000/01 (Seguretat social personal escola música) per 
autoritzar les despeses de la seguretat social del personal laboral temporal de l’escola de música municipal de Linyola. 

 
- En relació a l’expedient per a la contractació amb caràcter d’urgència de personal laboral 

temporal a temps parcial de 3 llocs de treball de professor de l’escola de música municipal de 
Linyola per al curs escolar 2022-2023: 
Es fa constar que en relació a aquest expedient es va emetre un informe de secretaria 
intervenció (B-26 de data 31 d’agost de 2022) el qual conclou que: 
 
- Els contractes de treball de personal laboral en les administracions públiques i en el seu sector públic, sigui quina en sigui la durada, 

s’han de formalitzar seguint les prescripcions i en els termes establerts en l’Estatut dels treballadors i altra normativa reguladora de la 
contractació laboral, així com d’acord amb les previsions de la corresponent Llei de pressupostos generals de l’Estat, i els són 

aplicables els principis d’igualtat, publicitat, mèrit i capacitat en l’accés a l’ocupació pública, i han de respectar en tot cas el que 
disposa la normativa sobre incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i qualsevol altra normativa en 
matèria d’incompatibilitats. 

- Els òrgans competents en matèria de personal de l’entitat local són els responsables del compliment de l’esmentada normativa i han 
de vetllar per evitar qualsevol tipus d’irregularitat en la contractació del personal laboral temporal i, en el cas, d’actuacions irregulars 
donaran lloc a l’exigència de responsabilitats. 

- La contractació de personal durant l’any 2022 està condicionada a les limitacions indicades a l’article 20 (Oferta de Empleo Público, 
contratos y nombramientos temporales del personal del sector público) de la Ley 22/2021, de 28 de desembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022. 

- La tramitació de l’expedient per a la contractació de personal està establerta legalment i s’ha de tramitar d’acord amb l’indicat a 
l’esmentada normativa.  

 



- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- El procediment excepcional de selecció per a casos de màxima urgència previst a l’article 94.1 i 3 del Decret 214/1990, de 30 de juliol, 

i l’article 291. 1 i 3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, ha esdevingut inaplicable des de l'entrada en vigor del Reial Decret 
Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel que s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, que exigeix per a 

l'accés a l'ocupació pública processos de selecció en els quals es garanteixin els principis constitucionals d'igualtat, mèrit, capacitat i 
publicitat. 

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- L’òrgan competent per al nomenament de personal és l’alcalde de l’ajuntament de Linyola. 
- A l’annex de personal del pressupost de l’exercici 2022 de l’ajuntament de Linyola consta a l’apartat de personal laboral temporal 7 

llocs de treball de “Professor de música” amb les característiques descrites anteriorment. 
- Examinada la documentació sobre contractació de personal: 

- 3 llocs de treball de “Professor de música” es troben contractats per decret d’alcaldia núm, 71 de 29 de juliol de 2022 mitjançant el 

qual es van contractar amb caràcter d’urgència personal laboral temporal a temps parcial 3 llocs de treball de professor de l’escola 
de música municipal de Linyola per al curs escolar 2022-2023, per prestar adequadament el servei de les piscines municipals de 
Linyola, amb el fi de cobrir les necessitats urgents i inaplaçables que es considerin prioritàries i per no afectar al funcionament dels 
serveis públics essencials del municipi de Linyola. 

- 4 llocs de treball de “Professor de música” no es troben contractats.  
- Al pressupost de l’exercici 2022 de l’ajuntament de Linyola consta consignació pressupostària: 

- Fins a l’import de 7.587,77 €, a l’aplicació pressupostària 2022/1/334/13100/01 (Retribucions personal laboral temporal escola 
música) per autoritzar les despeses de les retribucions del personal laboral temporal de l’escola de música municipal de Linyola. 

- Fins a l’import de 1.954,60  €, a l’aplicació pressupostària 2022/1/334/16000/01 (Seguretat social personal escola música) per 
autoritzar les despeses de la seguretat social del personal laboral temporal de l’escola de música municipal de Linyola. 

 

- En relació a l’expedient per a la contractació amb caràcter d’urgència de personal laboral 
temporal de 2 llocs de treball de tècnic en educació infantil (TEI) a la llar d’infants municipal de 
Linyola per al curs escolar 2022-2023: 
Es fa constar que en relació a aquest expedient es va emetre un informe de secretaria 
intervenció (B-25 de data 31 d’agost de 2022) el qual conclou que: 

 
- Els contractes de treball de personal laboral en les administracions públiques i en el seu sector públic, sigui quina en sigui la durada, 

s’han de formalitzar seguint les prescripcions i en els termes establerts en l’Estatut dels treballadors i altra normativa reguladora de la 
contractació laboral, així com d’acord amb les previsions de la corresponent Llei de pressupostos generals de l’Estat, i els són 
aplicables els principis d’igualtat, publicitat, mèrit i capacitat en l’accés a l’ocupació pública, i han de respectar en tot cas el que 
disposa la normativa sobre incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i qualsevol altra normativa en 
matèria d’incompatibilitats. 

- Els òrgans competents en matèria de personal de l’entitat local són els responsables del compliment de l’esmentada normativa i han 
de vetllar per evitar qualsevol tipus d’irregularitat en la contractació del personal laboral temporal i, en el cas, d’actuacions irregulars 
donaran lloc a l’exigència de responsabilitats. 

- La contractació de personal durant l’any 2022 està condicionada a les limitacions indicades a l’article 20 (Oferta de Empleo Público, 

contratos y nombramientos temporales del personal del sector público) de la Ley 22/2021, de 28 de desembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022. 

- La tramitació de l’expedient per a la contractació de personal està establerta legalment i s’ha de tramitar d’acord amb l’indicat a 
l’esmentada normativa.  

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- El procediment excepcional de selecció per a casos de màxima urgència previst a l’article 94.1 i 3 del Decret 214/1990, de 30 de juliol, 

i l’article 291. 1 i 3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, ha esdevingut inaplicable des de l'entrada en vigor del Reial Decret 
Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel que s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, que exigeix per a 

l'accés a l'ocupació pública processos de selecció en els quals es garanteixin els principis constitucionals d'igualtat, mèrit, capacitat i 
publicitat. 

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- L’òrgan competent per al nomenament de personal és l’alcalde de l’ajuntament de Linyola. 
- A l’annex de personal del pressupost de l’exercici 2022 de l’ajuntament de Linyola consta a l’apartat de personal laboral temporal 2 

llocs de treball de “Tècnic en educació infantil” amb les característiques descrites anteriorment. 
- Examinada la documentació sobre contractació de personal, aquests 2 llocs de treball no es troben contractats.  
- Al pressupost de l’exercici 2022 de l’ajuntament de Linyola consta consignació pressupostària: 

- Fins a l’import de 18.276,21 €, a l’aplicació pressupostària 2022/1/323/13100/01 (Retribucions personal laboral temporal llar infants) 
per autoritzar les despeses de les retribucions del personal laboral temporal de la llar d’infants municipal de Linyola. 

- Fins a l’import de 10.440,94 €, a l’aplicació pressupostària 2022/1/323/16000/01 (Seguretat social personal llar infants). 

 
 



- En relació a l’expedient per a la contractació amb caràcter d’urgència de personal laboral 
temporal d’un lloc de treball de peó de la brigada municipal de Linyola, per prestar 
adequadament el servei la brigada municipal de Linyola:  
Es fa constar que en relació a aquest expedient es va emetre un informe de secretaria 
intervenció (B-9 de data 5 de juny de 2024) el qual conclou que: 
 
- Els contractes de treball de personal laboral en les administracions públiques i en el seu sector públic, sigui quina en sigui la durada, 

s’han de formalitzar seguint les prescripcions i en els termes establerts en l’Estatut dels treballadors i altra normativa reguladora de 
la contractació laboral, així com d’acord amb les previsions de la corresponent Llei de pressupostos generals de l’Estat, i els són 
aplicables els principis d’igualtat, publicitat, mèrit i capacitat en l’accés a l’ocupació pública, i han de respectar en tot cas el que 
disposa la normativa sobre incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i qualsevol altra normativa en 
matèria d’incompatibilitats. 

- Els òrgans competents en matèria de personal de l’entitat local són els responsables del compliment de l’esmentada normativa i han 
de vetllar per evitar qualsevol tipus d’irregularitat en la contractació del personal laboral temporal i, en el cas, d’actuacions irregulars 
donaran lloc a l’exigència de responsabilitats. 

- La contractació de personal durant l’any 2024 està condicionada a les limitacions indicades a l’article 20 (Oferta de Empleo Público, 

contratos y nombramientos temporales del personal del sector público) de la Ley 31/2022, de 23 de desembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, i com no s’han aprovat el pressupostos generals de l’Estat per a l’any 2024, prorrogat per a l’any 
2024. 

- La tramitació de l’expedient per a la contractació de personal està establerta legalment i s’ha de tramitar d’acord amb l’indicat a 
l’esmentada normativa.  

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se 
produiran per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple 
dret en el cas que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen 
les regles essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs 
precedents. 

- El procediment excepcional de selecció per a casos de màxima urgència previst a l’article 94.1 i 3 del Decret 214/1990, de 30 de 

juliol, i l’article 291. 1 i 3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, ha esdevingut inaplicable des de l'entrada en vigor del Reial 
Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel que s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, que exigeix 
per a l'accés a l'ocupació pública processos de selecció en els quals es garanteixin els principis constitucionals d'igualtat, mèrit, 
capacitat i publicitat. 

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se 
produiran per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple 
dret en el cas que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen 
les regles essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs 
precedents. 

- L’òrgan competent per al nomenament de personal és l’alcalde de l’ajuntament de Linyola. 

- A l’annex de personal del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta a l’apartat de personal laboral 1 lloc de 
treball de “Peó brigada” amb les característiques descrites anteriorment. 

- Examinada la documentació sobre contractació de personal, el lloc de treball “Peó brigada” indicat a l’aparat anterior, no es troba 
contractat.  

- Al pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta consignació pressupostària: 
- A l’aplicació pressupostària 2024/1/450/13100/01 (Retribucions personal laboral temporal brigada) fins a l’import de 24.454,97 € 

per autoritzar les despeses de les retribucions del personal laboral temporal de la brigada municipal de Linyola. 
- A l’aplicació pressupostària 2024/1/450/16000/01 (Seguretat social personal brigada) fins a l’import de 34.476,02 € per 

autoritzar les despeses de la seguretat social del personal de la brigada municipal de Linyola. 

 
- En relació a l’expedient per a la contractació amb caràcter d’urgència de personal laboral 

temporal a temps parcial de 1 lloc de treball de professor de l’escola de música municipal de 
Linyola per al curs escolar 2024-2025: 
Es fa constar que en relació a aquest expedient es va emetre un informe de secretaria 
intervenció (B-11 de data 2 d’agost de 2024) el qual conclou que: 

 
- Els contractes de treball de personal laboral en les administracions públiques i en el seu sector públic, sigui quina en sigui la durada, 

s’han de formalitzar seguint les prescripcions i en els termes establerts en l’Estatut dels treballadors i altra normativa reguladora de 

la contractació laboral, així com d’acord amb les previsions de la corresponent Llei de pressupostos generals de l’Estat, i els són 
aplicables els principis d’igualtat, publicitat, mèrit i capacitat en l’accés a l’ocupació pública, i han de respectar en tot cas el que 
disposa la normativa sobre incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i qualsevol altra normativa en 
matèria d’incompatibilitats. 

- Els òrgans competents en matèria de personal de l’entitat local són els responsables del compliment de l’esmentada normativa i han 
de vetllar per evitar qualsevol tipus d’irregularitat en la contractació del personal laboral temporal i, en el cas, d’actuacions irregulars 
donaran lloc a l’exigència de responsabilitats. 

- La contractació de personal durant l’any 2024 està condicionada a les limitacions indicades a l’article 20 (Oferta de Empleo Público, 
contratos y nombramientos temporales del personal del sector público) de la Ley 31/2022, de 23 de desembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, i com no s’han aprovat el pressupostos generals de l’Estat per a l’any 2024, prorrogat per a l’any 
2024. 

- La tramitació de l’expedient per a la contractació de personal està establerta legalment i s’ha de tramitar d’acord amb l’indicat a 
l’esmentada normativa.  

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se 
produiran per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple 
dret en el cas que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen 
les regles essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs 
precedents. 

 



- El procediment excepcional de selecció per a casos de màxima urgència previst a l’article 94.1 i 3 del Decret 214/1990, de 30 de 
juliol, i l’article 291. 1 i 3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, ha esdevingut inaplicable des de l'entrada en vigor del Reial 
Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel que s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, que exigeix 
per a l'accés a l'ocupació pública processos de selecció en els quals es garanteixin els principis constitucionals d'igualtat, mèrit, 
capacitat i publicitat. 

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administrac ions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se 
produiran per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple 
dret en el cas que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen 

les regles essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 
- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs 

precedents. 
- L’òrgan competent per al nomenament de personal és l’alcalde de l’ajuntament de Linyola. 
- A l’annex de personal del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta a l’apartat de personal laboral 1 lloc de 

treball de “Professor escola de música” amb les característiques descrites anteriorment. 
- Examinada la documentació sobre contractació de personal, el lloc de treball “Professor escola de música” indicat a l’aparat anterior 

no es troba contractat.  
- Al pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta consignació pressupostària: 

- A l’aplicació pressupostària 2024/1/334/13000/01 (Retribucions bàsiques personal laboral fix escola de música) fins a l’import 
de 13.509,51 € per autoritzar les despeses de les retribucions bàsiques del personal laboral fix de l’escola de música municipal 
de Linyola. 

- A l’aplicació pressupostària 2024/1/334/13002/01 (Altres remuneracions  personal laboral fix escola de música) fins a l’import 

de 15.929,23 € per autoritzar les despeses de les altres remuneracions del personal laboral fix de l’escola de música municipal 
de Linyola.  

- A l’aplicació pressupostària 2024/1/334/16000/01 (Seguretat social personal escola de música) fins a l’import de 9.176,14 € per 
autoritzar les despeses de la seguretat social del personal de l’escola de música municipal de Linyola. 

 
En relació a l’expedient per a la contractació amb caràcter d’urgència de personal laboral  temporal 
a temps parcial d’un lloc de treball d’auxiliar administratiu/va de la biblioteca municipal de Linyola, 
per prestar adequadament el servei la biblioteca municipal de Linyola: 
Es fa constar que en relació a aquest expedient es va emetre un informe de secretaria intervenció 
(B-13 de data 14 d’octubre de 2024) el qual conclou que: 

- Els contractes de treball de personal laboral en les administracions públiques i en el seu sector públic, sigui quina en sigui la durada, 
s’han de formalitzar seguint les prescripcions i en els termes establerts en l’Estatut dels treballadors i altra normativa reguladora de la 
contractació laboral, així com d’acord amb les previsions de la corresponent Llei de pressupostos generals de l’Estat, i els són aplicables 
els principis d’igualtat, publicitat, mèrit i capacitat en l’accés a l’ocupació pública, i han de respectar en tot cas el que disposa la 
normativa sobre incompatibilitats del personal al servei de les administracions públiques, i qualsevol altra normativa en matèria 
d’incompatibilitats. 

- Els òrgans competents en matèria de personal de l’entitat local són els responsables del compliment de l’esmentada normativa i han de 
vetllar per evitar qualsevol tipus d’irregularitat en la contractació del personal laboral temporal i, en el cas, d’actuacions irregulars 
donaran lloc a l’exigència de responsabilitats. 

- La contractació de personal durant l’any 2024 està condicionada a les limitacions indicades a l’article 20 (Oferta de Empleo Público, 
contratos y nombramientos temporales del personal del sector público) de la Ley 31/2022, de 23 de desembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, i com no s’han aprovat el pressupostos generals de l’Estat per a l’any 2024, prorrogat per a l’any 2024. 

- La tramitació de l’expedient per a la contractació de personal està establerta legalment i s’ha de tramitar d’acord amb l’indicat a 
l’esmentada normativa.  

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- El procediment excepcional de selecció per a casos de màxima urgència previst a l’article 94.1 i 3 del Decret 214/1990, de 30 de juliol, i 

l’article 291. 1 i 3 del Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, ha esdevingut inaplicable des de l’entrada en vigor del Reial Decret 

Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel que s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat públic, que exigeix per a 
l’accés a l’ocupació pública processos de selecció en els quals es garanteixin els principis constitucionals d’igualtat, mèrit, capacitat i 
publicitat. 

- Els articles 34.1 i 47.1.e) de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, 
estableixen que “Els actes administratius que dictin les administracions públiques, bé d’ofici o a instància de l’interessat, se produiran 
per l’òrgan competent ajustant-se al procediment establert” i “Els actes de les administracions públiques són nuls de ple dret en el cas 
que siguin dictats prescindint total i absolutament del procediment legalment establert o de les normes que contenen les regles 
essencials per a la formació de la voluntat dels òrgans col·legiats”. 

- Es formula reparament de legalitat de qualsevol acte de l’ajuntament de Linyola que no complexi a l’indicat als paràgrafs precedents. 
- L’òrgan competent per al nomenament de personal és l’alcalde de l’ajuntament de Linyola. 
- A l’annex de personal del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta a l’apartat de personal laboral temporal 1 lloc 

de treball de “Auxiliar administratiu/va” amb les característiques descrites anteriorment. 
- Examinada la documentació sobre contractació de personal, el lloc de treball “Auxiliar administratiu/va” indicat a l’aparat anterior, no es 

troba contractat.  
- Al pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta consignació pressupostària: 
- A l’aplicació pressupostària 2024/1/3321/13100/01 (Retribucions personal laboral temporal biblioteca) fins a l’import de 7.654,08 € per 

autoritzar les despeses de les retribucions del personal laboral temporal de la biblioteca municipal de Linyola. 
- A l’aplicació pressupostària 2024/1/3321/16000/01 (Seguretat social personal biblioteca) fins a l’import de 6.884,73 € per autoritzar les 

despeses de la seguretat social del personal de la biblioteca municipal de Linyola. 
 

Vist l’establert per a l’execució del pressupost de despeses als articles 183 a 189 del Reial Decret 
Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel quals s’aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes 
Locals, i als articles 52 a 78 del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, per qual es desenvolupa el capítol 
I del Títol VI de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de les Hisendes Locals, en matèria de 
pressupostos. 
 



Vist que, per decret d’alcaldia número 66 de 6 de juliol de 2023 (Nomenament dels membres i les 
atribucions de la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola), la junta de govern local de 
l’ajuntament de Linyola té l’atribució per a l’aprovació de l’autorització, disposició o compromís, 
reconeixement i liquidació, ordenació del pagament de les obligacions i despeses en els límits de la 
seva competència i per a l’aprovació de les factures i despeses.  
 
La junta de govern local de l’ajuntament de Linyola, per unanimitat dels membres assistents a la 
sessió, acorda l’adopció del següent acord: 
 
Primer.- Justificar de manera motivada la necessitat dels contractes d’obres, serveis i 
subministraments que es corresponen a les factures relacionades anteriorment ja que la seva 
realització és indispensable per un correcte funcionament dels serveis municipals. Informar que no s’ha 
alterat l’objecte dels contractes d’obres, serveis i subministraments que es corresponen a les factures 
relacionades anteriorment amb el fi d’evitar l’aplicació de les quanties indicades per als contractes 
menors. 
 
Segon.-  Aprovar les factures i despeses relacionades anteriorment. 
 
Tercer.- Donar conformitat i aprovar l’autorització, disposició o compromís, reconeixement i liquidació 
de l’obligació, i l’ordenació del pagament de les factures i despeses relacionades anteriorment. 
 
Quart.- Aplicar les factures i despeses relacionades anteriorment a les aplicacions pressupostàries del 
pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola que s’indiquen a cada factura o despesa. 
 
 
3.- APROVACIÓ D’EXPEDIENTS DE LLICÈNCIES D’OBRES 

 
Ateses les següents sol·licituds de llicència d’obres: 
 

Expedient número: 130/2024 Promotor: Daniel Chavarria Domingo 

Emplaçament de l’obra: C/ Llibertat, 14 
Descripció de l’obra: Reparació teulada 

Pressupost: 700 € 

   

Expedient número: 131/2024 Promotor: Manel Planes Pérez 

Emplaçament de l’obra: C/ La Font, 64 
Descripció de l’obra:  Sanejar jardí, pavimentar-ne una part i tapar piscina 

Pressupost: 1.500 € 

 

Expedient número: 132/2024 Promotor: Josep Mª Civit Gili 

Emplaçament de l’obra: Polígon 24  Parcel·la 20 
Descripció de l’obra: Refiar teules al ràfec del cobert 

Pressupost: 100 € 

 

Expedient número: 134/2024 Promotor: Jose Antonio Gabarri 

Emplaçament de l’obra: C/ Domènec Cardenal, 18 
Descripció de l’obra: Arranjament façana 

Pressupost: 1.000 € 

 

Expedient número: 135/2024 Promotor: Maria Dolors Marti Palou 

Emplaçament de l’obra: C/ La Font, 86 
Descripció de l’obra: Enrajolar terrat 40 m2 

Pressupost: 2.500 € 

 

Expedient número: 136/2024 Promotor: Azzi Ahmed 

Emplaçament de l’obra: C/ La Font, 30 
Descripció de l’obra: Reparar teulada i façana 

Pressupost: 300 € 



Vist que els serveis tècnics municipals han informat favorablement els expedients (sol·licitud i, en el seu 
cas, la documentació tècnica), indicant les condicions establertes amb caràcter general i, en el seu cas, 
les que s’especifiquen als corresponents informes. 
 
Vist que als expedients s’acredita haver donat compliment a l’establert a les Normes Subsidiàries de 
Planejament del municipi de Linyola, al Decret Legislatiu 1/2010, de 3 d’agost, pel qual s’aprova el Text 
Refós de la Llei d’Urbanisme, al Decret 64/2014, de 13 de maig, pel qual s’aprova el Reglament sobre 
protecció de la legalitat urbanística, i al Decret 179/1995, de 13 de juny, pel qual s’aprova el Reglament 
d’Obres, Activitats i Serveis dels Ens Locals.  
 
Vist que, per decret d’alcaldia número 66 de 6 de juliol de 2023 (Nomenament dels membres i les 
atribucions de la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola), la junta de govern local de 
l’ajuntament de Linyola té l’atribució per a l’atorgament de llicències, excepte que les lleis sectorials ho 
atribueixen expressament al ple.  
 
La junta de govern local de l’ajuntament de Linyola, per unanimitat dels membres assistents a la 
sessió, acorda l’adopció dels següents acords: 
 
Primer.- Aprovar els expedients de llicències d’obres relacionats anteriorment, havent-se d’observar les 
condicions establertes amb caràcter general i, en el seu cas, les que s’especifiquen als informes tècnics 
emesos als expedients i a la notificació de la llicència. 
 
Segon.- L’execució de les obres s’han de realitzar d’acord amb la documentació tècnica aportada i 
tenint en compte els punts remarcats en els informes tècnics emesos sobre l’expedient. 
 
Tercer.- Aprovar la liquidació de l’impost sobre construccions, instal·lacions i obres dels esmentats 
expedients, d’acord amb l’establert a l’ordenança fiscal de l’impost sobre construccions, instal·lacions i 
obres. 
 
Quart.- Aprovar la liquidació de la taxa per expedició de documents administratius per la tramitació del 
esmentats expedients de llicències urbanístiques, d’acord amb l’establert a l’ordenança fiscal de la taxa 
per expedició de documents administratius. 
 
Cinquè.- Notificar aquest acord als interessats als efectes legals oportuns. 
 
 
4.- APROBACIÓN DE ACUERDOS SOBRE EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE LINYOLA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE 
DEPORTES PARA LA OBRA “INTERVENCIÓN DE MEJORA EN EL EDIFICIO DEL 
POLIDEPORTIVO Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS DE LA ZONA DE 
EQUIPAMIENTOS DE LINYOLA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES Y TURISMO DEPORTIVO 
SOSTENIBLE” DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2023 DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS 
A ENTIDADES PÚBLICAS TITULARES DE INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORA Y 
OPTIMIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS QUE FOMENTEN EL 
TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción 
de una nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y 
energía para la gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
 
 
 



Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las 
instalaciones deportivas en beneficio de sus usuarios. 
 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de 
Deportes de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora 
y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible 
con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha 
sido concedida por la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de 
las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
 
Dado que al expediente de subvención se ha de adjuntar una documentación técnica que ha de estar 
redactada per un técnico. 
 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de 
elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención otorgada al ayuntamiento de 
Linyola por el Consejo Superior de Deportes por la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el 
fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” por la propia administración, se justifica 
debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que por providencia de alcaldía de 5 de noviembre de 2024 se ha incoado un expediente para la 
contratación del servicio de elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención 
concedida al ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes para la obra “Intervención 
de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de 
equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo 
con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, 
dejando constancia en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de 
incoación del expediente. 
 
 
 



Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del 
sector público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
Visto que el ayuntamiento de Linyola ha solicitado, al menos tres presupuestos para la prestación del 
servicio de elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención concedida al 
ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes para la obra “Intervención de mejora en 
el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible”, que se han incorporado al expediente, y 
la justificación de la selección de la oferta de mejor cualidad precio para los intereses de la 
administración, es el precio del servicio, que es la presentada por Antoni Martí Falip que asciende a 
14.890 € y más el IVA (21%) resultando un importe total de 18.016,90 €. 
 
Visto que como el valor estimado del contrato de servicios objeto de este expediente es de 14.890 € 
(Importe sin incluir el IVA), se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios 
puesto que el valor estimado del contrato no supera los 15.000 € y no tendrá una duración superior a 
1año ni será objeto de prórroga. 
 
Visto que el contrato menor podrá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de 
contratar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán 
que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la 
prestación del contrato deberá estar comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
de acuerdo con sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias. En el expediente de 
contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) para contratar con 
el sector público del empresario que ha presentado el presupuesto a contratar. 
 
Visto el informe emitido por secretaría intervención sobre el expediente de contratación emitido en 
fecha 26 de noviembre de 2024 el cual concluye que: 

 
- Según la alcaldía, el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de 

fines institucionales del ayuntamiento de Linyola y se han determinado con precisión la naturaleza y extensión 
de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado , así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

- Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del sector 
público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

- El contrato se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios puesto que el valor 
estimado del contrato no supera los 15.000 € (Importe sin incluir el IVA) y no podrá tener una duración 
superior a 1 año ni ser objeto de prórroga. 

- En este expediente: Se acredita que se ha solicitado presupuesto por el objeto del expediente que se quiere 
contratar al menos a 3 empresas y se justifica la selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para 
los intereses de la administración. 

- La tramitación administrativa del expediente de contratación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal y procedimiento indicados para los contratos menores. 

- El contrato menor deberá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de contratar y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán que contar con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la prestación del contrato deberá estar 
comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo con sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 

- El expediente de contratación por parte de la entidad local podrá ser aprobado si se tramita de acuerdo con la 
legislación establecida en la normativa reguladora en relación a las prohibiciones de contratar con el sector 
público ya las causas de incompatibilidad por motivo del parentesco. 

- En el expediente de contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) 
para contratar con la administración pública del empresario que ha presentado el presupuesto del servicio a 
contratar. 



- Como el valor estimado del contrato del expediente es de 14.890 € (IVA excluido), la competencia como 
órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, puesto que el 
importe del contrato (14.890 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos ordinarios del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 

- Como el importe del contrato del expediente es de 18.016,90 € (IVA incluido), en la aplicación presupuestaria 
2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del presupuesto del ejercicio 2024 del Ayuntamiento de 
Linyola, teniendo en cuenta los niveles de vinculación jurídica de los créditos de gastos que se indican en el 
artículo 6 de las bases de ejecución del presupuesto del presupuesto del ejercicio 2024, consta consignación 
presupuestaria suficiente y adecuada para autorizar la contratación del servicio del expediente. 

 
Visto que el ayuntamiento de Linyola ha previsto el gasto del servicio en la aplicación presupuestaria 
2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del presupuesto del ejercicio 2024 del 
ayuntamiento de Linyola, con un crédito definitivo de 42.000 €. 
 
Visto que, como el valor estimado del contrato del expediente es de 14.890 € (IVA excluido), la 
competencia como órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento 
de Linyola, puesto que el importe del contrato (14.890 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos 
ordinarios del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
 
Visto lo establecido en los artículos 2, 3, 13 (Contrato obras) / 16 (Contrato suministros) / 17 (Contrato 
servicios), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contrato servicios), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 97, 101.1.a), 116.1 y 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1, Disposición Adicional 32a., 3a., 5a., y 15a. y Anexo I (Contratos obras) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y el artículo 47 de la Llei7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
 
La junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acuerda la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Motivar la necesidad del expediente de contratación del servicio de elaboración de la 
documentación técnica del expediente de la subvención concedida al ayuntamiento de Linyola por el 
Consejo Superior de Deportes para la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y 
otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas 
titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que 
fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en el siguiente informe: 

 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción de una 
nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y energía para la 
gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las instalaciones deportivas en 
beneficio de sus usuarios. 
Dado financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de Deportes de 
acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los fondos 
europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha sido concedida por la Resolución 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
Dado que en el expediente de subvención se ha de adjuntar una documentación técnica que ha de estar 
redactada per un técnico. 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de 
elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención otorgada al ayuntamiento de Linyola 
por el Consejo Superior de Deportes por la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras 
infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo 



deportivo sostenible” por la propia administración, se justifica debidamente la necesidad de contratar este 
servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos de sector público. 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y que 
deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, dejando constancia en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de incoación del expediente.” 
 

Segundo.- Justificar que no se está alterando el objeto del contrato a fin de evitar la aplicación de los 
umbrales establecidos para los contratos menores. 

 
Tercero.- Adjudicar el contrato menor del servicio de elaboración de la documentación técnica del 
expediente de la subvención concedida al ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de 
Deportes para la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 
sostenible” de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para 
mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo 
sostenible con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a 
Antoni Martí Falip per un valor estimado de 14.890 € y más IVA (21%) resultando un importe total de 
18.016,90 €. 
El contrato menor no podrá tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
Cuarto. - Aprobar el gasto de la contratación. 
 
Quinto.- Autorizar el gasto de la contratación y reconocer la obligación de pago de la contratación con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del 
presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
La forma de pago del precio del contrato se realizará en una sola vez y de acuerdo con los trámites y 
plazos previstos en Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
  
Sexto.- Incorporar al expediente la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
establecen las normas de desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Séptimo.- Notificar al adjudicatario este acuerdo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado, mediante medios electrónicos. 

 

Octavo.- Publicar la información relativa al contrato menor adjudicado en el perfil del contratante del 
ayuntamiento de Linyola, que deberá realizarse trimestralmente. 
 

Noveno.- Remitir los datos sobre el contrato adjudicado al Registro de Contratos del Sector Público de 
la Junta Consultiva de Contratación de la Generalidad de Cataluña en el plazo de 3 meses siguientes a 
la formalización del contrato y de su extinción. 
 
Décimo.- Autorizar al alcalde para firmar cualquier documento que sea necesario para hacer efectivo el 
presente acuerdo. 

 
 
 



5.- APROBACIÓN DE ACUERDOS SOBRE EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE REDACCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA LAS ALEGACIONES A LA 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN EN LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS A ENTIDADES PÚBLICAS TITULARES DE INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORA Y 
OPTIMIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS QUE FOMENTEN EL 
TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PUBLICADA POR EL CONSEJO 
SUPERIOR DE DEPORTES EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE LINYOLA PARA LA OBRA “INTERVENCIÓN DE MEJORA EN EL EDIFICIO 
DEL POLIDEPORTIVO Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS DE LA ZONA DE 
EQUIPAMIENTOS DE LINYOLA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES Y TURISMO DEPORTIVO 
SOSTENIBLE” DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2023 DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS 
A ENTIDADES PÚBLICAS TITULARES DE INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORA Y 
OPTIMIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS QUE FOMENTEN EL 
TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción 
de una nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y 
energía para la gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las 
instalaciones deportivas en beneficio de sus usuarios. 
 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de 
Deportes de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora 
y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible 
con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha 
sido concedida por la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de 
las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
 
Dado que al expediente de subvención se ha de adjuntar una documentación técnica que se ha de 
redactar per un técnico para presentar las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de 
concesión en la convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y 
optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible 
con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada 
por el Consejo Superior de Deportes en relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de 
Linyola para la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 
sostenible” de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para 
mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo 
sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de 
redacción de la documentación técnica para las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de 
concesión en la convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y 
optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible 
con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada 
por el Consejo Superior de Deportes en relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de 
Linyola para la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 



sostenible” de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para 
mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo 
sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
por la propia administración, se justifica debidamente la necesidad de contratar este servicio, de 
acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que por providencia de alcaldía de 26 de noviembre de 2024 se ha incoado un expediente para la 
contratación del servicio de redacción de la documentación técnica para las alegaciones a la propuesta 
de resolución provisional de concesión en la convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de 
infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el 
turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo Superior de Deportes en relación a la solicitud 
de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el 
fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 
2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades 
públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios 
deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, 
dejando constancia en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de 
incoación del expediente. 
 
Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del 
sector público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
Visto que el ayuntamiento de Linyola para la prestación del servicio de redacción de la documentación 
técnica para las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de concesión en la convocatoria 
de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo 
Superior de Deportes en relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra 
“Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de 
equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo 
con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 



instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se han incorporado al 
expediente, y la justificación de la selección de la oferta de mejor cualidad precio para los intereses de 
la administración, es el precio del servicio, que es la presentada por Antoni Martí Falip que asciende a 
13.500 € y más el IVA (21%) resultando un importe total de 14.641 €. 
 
Visto que como el valor estimado del contrato de servicios objeto de este expediente es de 13.500 € 
(Importe sin incluir el IVA), se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios 
puesto que el valor estimado del contrato no supera los 15.000 € y no tendrá una duración superior a 
1año ni será objeto de prórroga. 
 
Visto que el contrato menor podrá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de 
contratar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán 
que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la 
prestación del contrato deberá estar comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
de acuerdo con sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias. En el expediente de 
contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) para contratar con 
el sector público del empresario que ha presentado el presupuesto a contratar. 
 
Visto el informe emitido por secretaría intervención sobre el expediente de contratación emitido en 
fecha 26 de noviembre de 2024 el cual concluye que: 

 
- Según la alcaldía, el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de 

fines institucionales del ayuntamiento de Linyola y se han determinado con precisión la naturaleza y extensión 
de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado , así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

- Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del sector 
público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

- El contrato se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios puesto que el valor 
estimado del contrato no supera los 15.000 € (Importe sin incluir el IVA) y no podrá tener una duración 
superior a 1 año ni ser objeto de prórroga. 

- En este expediente: Se acredita que se ha solicitado presupuesto por el objeto del expediente que se quiere 
contratar al menos a 3 empresas y se justifica la selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para 
los intereses de la administración. 

- La tramitación administrativa del expediente de contratación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal y procedimiento indicados para los contratos menores. 

- El contrato menor deberá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de contratar y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán que contar con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la prestación del contrato deberá estar 
comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo con sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 

- El expediente de contratación por parte de la entidad local podrá ser aprobado si se tramita de acuerdo con la 
legislación establecida en la normativa reguladora en relación a las prohibiciones de contratar con el sector 
público ya las causas de incompatibilidad por motivo del parentesco. 

- En el expediente de contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) 
para contratar con la administración pública del empresario que ha presentado el presupuesto del servicio a 
contratar. 

- Como el valor estimado del contrato del expediente es de 13.500 € (IVA excluido), la competencia como 
órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, puesto que el 
importe del contrato (13.500 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos ordinarios del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 

- Como el importe del contrato del expediente es de 14.641 € (IVA incluido), en la aplicación presupuestaria 
2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de 
Linyola, teniendo en cuenta los niveles de vinculación jurídica de los créditos de gastos que se indican en el 
artículo 6 de las bases de ejecución del presupuesto del presupuesto del ejercicio 2024, consta consignación 
presupuestaria suficiente y adecuada para autorizar la contratación del servicio del expediente. 

 



Visto que el ayuntamiento de Linyola ha previsto el gasto del servicio en la aplicación presupuestaria 
2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del presupuesto del ejercicio 2024 del 
ayuntamiento de Linyola, con un crédito definitivo de 42.000 €. 
 
Visto que, como el valor estimado del contrato del expediente es de 13.500 € (IVA excluido), la 
competencia como órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento 
de Linyola, puesto que el importe del contrato (13.500 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos 
ordinarios del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
 
Visto lo establecido en los artículos 2, 3, 13 (Contrato obras) / 16 (Contrato suministros) / 17 (Contrato 
servicios), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contrato servicios), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 97, 101.1.a), 116.1 y 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1, Disposición Adicional 32a., 3a., 5a., y 15a. y Anexo I (Contratos obras) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y el artículo 47 de la Llei7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
 
La junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acuerda la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Motivar la necesidad del expediente de contratación del servicio de redacción de la 
documentación técnica para las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de concesión en 
la convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización 
de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo 
Superior de Deportes en relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra 
“Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de 
equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo 
con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el siguiente informe: 

 
“ Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción de una 
nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y energía para la 
gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las instalaciones deportivas en 
beneficio de sus usuarios. 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de Deportes 
de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la 
que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los fondos 
europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha sido concedida por la Resolución 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
Dado que al expediente de subvención se ha de adjuntar una documentación técnica que se ha de redactar per 
un técnico para presentar las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de concesión en la 
convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos 
Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo Superior de 
Deportes en relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra “Intervención de 
mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de 
Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la resolución de 4 de 
julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades 
públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que 
fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de redacción 
de la documentación técnica para las alegaciones a la propuesta de resolución provisional de concesión en la 



convocatoria de ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos 
Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo Superior de 
Deportes en relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra “Intervención de 
mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de 
Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la resolución de 4 de 
julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades 
públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que 
fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por la propia administración, se justifica debidamente la necesidad de contratar 
este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público. 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y que 
deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, dejando constancia en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre . 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de incoación del expediente.” 
 

Segundo.- Justificar que no se está alterando el objeto del contrato a fin de evitar la aplicación de los 
umbrales establecidos para los contratos menores. 

 
Tercero.- Adjudicar el contrato menor del servicio de redacción de la documentación técnica para las 
alegaciones a la propuesta de resolución provisional de concesión en la convocatoria de ayudas a 
entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicada por el Consejo Superior de Deportes en 
relación a la solicitud de subvención del Ayuntamiento de Linyola para la obra “Intervención de mejora 
en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de 
Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” de acuerdo con la resolución de 
4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas 
a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a Antoni Martí Falip per un valor estimado de 
13.500 € y más IVA (21%) resultando un importe total de 14.641 €. 
El contrato menor no podrá tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
Cuarto. - Aprobar el gasto de la contratación. 
 
Quinto.- Autorizar el gasto de la contratación y reconocer la obligación de pago de la contratación con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del 
presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
La forma de pago del precio del contrato se realizará en una sola vez y de acuerdo con los trámites y 
plazos previstos en Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
  
Sexto.- Incorporar al expediente la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
establecen las normas de desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Séptimo.- Notificar al adjudicatario este acuerdo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado, mediante medios electrónicos. 

 



Octavo.- Publicar la información relativa al contrato menor adjudicado en el perfil del contratante del 
ayuntamiento de Linyola, que deberá realizarse trimestralmente. 
 

Noveno.- Remitir los datos sobre el contrato adjudicado al Registro de Contratos del Sector Público de 
la Junta Consultiva de Contratación de la Generalidad de Cataluña en el plazo de 3 meses siguientes a 
la formalización del contrato y de su extinción. 
 
Décimo.- Autorizar al alcalde para firmar cualquier documento que sea necesario para hacer efectivo el 
presente acuerdo. 

 
 
6.- APROBACIÓN DE ACUERDOS SOBRE EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL  
SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE LA OBRA “INTERVENCIÓN DE 
MEJORA EN EL EDIFICIO DEL POLIDEPORTIVO Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 
DE LA ZONA DE EQUIPAMIENTOS DE LINYOLA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES Y 
TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE” FINANCIADA POR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE LINYOLA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES DE ACUERDO CON 
LA RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2023 DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A ENTIDADES PÚBLICAS TITULARES DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORA Y OPTIMIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS 
DEPORTIVOS QUE FOMENTEN EL TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE CON CARGO A LOS 
FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción 
de una nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y 
energía para la gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las 
instalaciones deportivas en beneficio de sus usuarios. 
 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de 
Deportes de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora 
y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible 
con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha 
sido concedida por la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de 
las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
 
Dado que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, la adjudicación de un contrato de obras 
requiere la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que 
definirá con precisión el objeto del contrato,  
 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar de redacción 
del proyecto básico de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras 
infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y 
turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el 
Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de 
infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el 
turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por la propia administración, se justifica debidamente la necesidad de 
contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. 
 



Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que por providencia de alcaldía de 26 de noviembre de 2024 se ha incoado un expediente para la 
contratación del servicio de redacción del proyecto básico de la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida 
al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de 
julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a 
entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, 
dejando constancia en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de 
incoación del expediente. 
 
Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del 
sector público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
Visto que el ayuntamiento de Linyola ha solicitado, al menos tres presupuestos para la prestación del 
servicio de redacción del proyecto básico de la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el 
fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de 
julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a 
entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se han incorporado al expediente, y la 
justificación de la selección de la oferta de mejor cualidad precio para los intereses de la 
administración, es el precio del servicio, que es la presentada por Antoni Martí Falip que asciende a 
14.980 € y más el IVA (21%) resultando un importe total de 18.125,80 €. 
 
Visto que como el valor estimado del contrato de servicios objeto de este expediente es de 14.980 € 
(Importe sin incluir el IVA), se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios 
puesto que el valor estimado del contrato no supera los 15.000 € y no tendrá una duración superior a 1 
año ni será objeto de prórroga. 
 
 
 



Visto que el contrato menor podrá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de 
contratar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán 
que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la 
prestación del contrato deberá estar comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
de acuerdo con sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias. En el expediente de 
contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) para contratar con 
el sector público del empresario que ha presentado el presupuesto a contratar. 
 
Visto el informe emitido por secretaría intervención sobre el expediente de contratación emitido en 
fecha 26 de noviembre de 2024 el cual concluye que: 
 
- Según la alcaldía, el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de 

fines institucionales del ayuntamiento de Linyola y se han determinado con precisión la naturaleza y extensión 
de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado , así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

- Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del sector 
público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

- El contrato se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios puesto que el valor 
estimado del contrato no supera los 15.000 € (Importe sin incluir el IVA) y no podrá tener una duración 
superior a 1 año ni ser objeto de prórroga. 

- En este expediente: Se acredita que se ha solicitado presupuesto por el objeto del expediente que se quiere 
contratar al menos a 3 empresas y se justifica la selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para 
los intereses de la administración. 

- La tramitación administrativa del expediente de contratación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal y procedimiento indicados para los contratos menores. 

- El contrato menor deberá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de contratar y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán que contar con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la prestación del contrato deberá estar 
comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo con sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 

- El expediente de contratación por parte de la entidad local podrá ser aprobado si se tramita de acuerdo con la 
legislación establecida en la normativa reguladora en relación a las prohibiciones de contratar con el sector 
público ya las causas de incompatibilidad por motivo del parentesco. 

- En el expediente de contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) 
para contratar con la administración pública del empresario que ha presentado el presupuesto del servicio a 
contratar. 

- Como el valor estimado del contrato del expediente es de 14.980 € (IVA excluido), la competencia como 
órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, puesto que el 
importe del contrato (14.980 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos ordinarios del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 

- En el presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola no consta consignación presupuestaria para 
autorizar el gasto y reconocer la obligación de pago de la correspondiente factura. 

- De acuerdo con el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no se pueden adquirir compromisos de gastos 
per cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos del presupuesto, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infringen esta norma.  
En consecuencia: 
- Son nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos referidos al mencionado 

expediente. 
- Se formula reparo de legalidad: 

- De los acuerdos de aprobación de la contratación y de la correspondiente factura. 
- Del pago de la factura. 

- En caso de aprobarse la contratación, se deberá aprobar una modificación de crédito del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola con el fin de consignar crédito presupuestario suficiente y 
adecuado para el gasto objeto de este expediente. 

 
 



Visto que, como el valor estimado del contrato del expediente es de 14.980 € (IVA excluido), la 
competencia como órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento 
de Linyola, puesto que el importe del contrato (14.980 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos 
ordinarios del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
 
Visto lo establecido en los artículos 2, 3, 13 (Contrato obras) / 16 (Contrato suministros) / 17 (Contrato 
servicios), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contrato servicios), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 97, 101.1.a), 116.1 y 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1, Disposición Adicional 32a., 3a., 5a., y 15a. y Anexo I (Contratos obras) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y el artículo 47 de la Llei7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
 
La junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acuerda la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Motivar la necesidad del expediente de contratación del servicio de redacción del proyecto 
básico de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 
sostenible” financiada por la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior 
de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para 
mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo 
sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
en el siguiente informe: 

 
“ Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción de una 
nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y energía para la 
gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las instalaciones deportivas en 
beneficio de sus usuarios. 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de Deportes 
de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la 
que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los fondos 
europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha sido concedida por la Resolución 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
Dado que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, la adjudicación de un contrato de obras requiere la 
previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión 
el objeto del contrato,  
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar de redacción del 
proyecto básico de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 
sostenible” financiada por la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de 
Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y 
optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo 
a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por la propia administración, 
se justifica debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y que 
deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la naturaleza y extensión de 



las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, dejando constancia en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre . 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de incoación del expediente.” 
 

Segundo.- Justificar que no se está alterando el objeto del contrato a fin de evitar la aplicación de los 
umbrales establecidos para los contratos menores. 

 
Tercero.- Adjudicar el contrato menor del servicio de redacción del proyecto básico de la obra 
“Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de 
equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por 
la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo 
con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a Antoni Martí Falip por un 
valor estimado de 14.980 € y más IVA (21%) resultando un importe total de 18.125,80 €. 
El contrato menor no podrá tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
Cuarto. - Aprobar el gasto de la contratación. 
 
Quinto.- Autorizar el gasto de la contratación y reconocer la obligación de pago de la contratación. 
Incoar un expediente de modificación de crédito del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de 
Linyola con el fin de consignar crédito presupuestario suficiente y adecuado para el gasto de la 
contratación. 
La forma de pago del precio del contrato se realizará en una sola vez y de acuerdo con los trámites y 
plazos previstos en Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Sexto.- Incorporar al expediente la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
establecen las normas de desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Séptimo.- Notificar al adjudicatario este acuerdo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado, mediante medios electrónicos. 

 

Octavo.- Publicar la información relativa al contrato menor adjudicado en el perfil del contratante del 
ayuntamiento de Linyola, que deberá realizarse trimestralmente. 
 

Noveno.- Remitir los datos sobre el contrato adjudicado al Registro de Contratos del Sector Público de 
la Junta Consultiva de Contratación de la Generalidad de Cataluña en el plazo de 3 meses siguientes a 
la formalización del contrato y de su extinción. 
 
Décimo.- Autorizar al alcalde para firmar cualquier documento que sea necesario para hacer efectivo el 
presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7.- APROBACIÓN DE ACUERDOS SOBRE EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL  
SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA “INTERVENCIÓN DE 
MEJORA EN EL EDIFICIO DEL POLIDEPORTIVO Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 
DE LA ZONA DE EQUIPAMIENTOS DE LINYOLA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES Y 
TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE” FINANCIADA POR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE LINYOLA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES DE ACUERDO CON 
LA RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2023 DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A ENTIDADES PÚBLICAS TITULARES DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA MEJORA Y OPTIMIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS 
DEPORTIVOS QUE FOMENTEN EL TURISMO DEPORTIVO SOSTENIBLE CON CARGO A LOS 
FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción 
de una nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y 
energía para la gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las 
instalaciones deportivas en beneficio de sus usuarios. 
 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de 
Deportes de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora 
y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible 
con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha 
sido concedida por la Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de 
las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
 
Dado que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, la adjudicación de un contrato de obras 
requiere la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que 
definirá con precisión el objeto del contrato,  
 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar de redacción 
del proyecto ejecutivo de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras 
infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y 
turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el 
Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de 
infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el 
turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por la propia administración, se justifica debidamente la necesidad de 
contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. 
 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
 



Visto que por providencia de alcaldía de 26 de noviembre de 2024 se ha incoado un expediente para la 
contratación del servicio de redacción del proyecto ejecutivo de la obra “Intervención de mejora en el 
edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola 
para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida 
al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de 
julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a 
entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, 
dejando constancia en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de 
incoación del expediente. 
 
Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del 
sector público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
Visto que el ayuntamiento de Linyola ha solicitado, al menos tres presupuestos para la prestación del 
servicio de redacción del proyecto ejecutivo de la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el 
fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de 
julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a 
entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las instalaciones y 
espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los Fondos Europeos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se han incorporado al expediente, y la 
justificación de la selección de la oferta de mejor cualidad precio para los intereses de la 
administración, es el precio del servicio, que es la presentada por Antoni Martí Falip que asciende a 
14.990 € y más el IVA (21%) resultando un importe total de 18.137,90 €. 
 
Visto que como el valor estimado del contrato de servicios objeto de este expediente es de 14.990 € 
(Importe sin incluir el IVA), se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios 
puesto que el valor estimado del contrato no supera los 15.000 € y no tendrá una duración superior a 1 
año ni será objeto de prórroga. 
 
Visto que el contrato menor podrá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de 
contratar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán 
que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la 
prestación del contrato deberá estar comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
de acuerdo con sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias. En el expediente de 
contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) para contratar con 
el sector público del empresario que ha presentado el presupuesto a contratar. 
 
 



Visto el informe emitido por secretaría intervención sobre el expediente de contratación emitido en 
fecha 26 de noviembre de 2024 el cual concluye que: 

 
- Según la alcaldía, el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de 

fines institucionales del ayuntamiento de Linyola y se han determinado con precisión la naturaleza y extensión 
de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado , así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

- Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del sector 
público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

- El contrato se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios puesto que el valor 
estimado del contrato no supera los 15.000 € (Importe sin incluir el IVA) y no podrá tener una duración 
superior a 1 año ni ser objeto de prórroga. 

- En este expediente: Se acredita que se ha solicitado presupuesto por el objeto del expediente que se quiere 
contratar al menos a 3 empresas y se justifica la selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para 
los intereses de la administración. 

- La tramitación administrativa del expediente de contratación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal y procedimiento indicados para los contratos menores. 

- El contrato menor deberá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de contratar y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán que contar con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la prestación del contrato deberá estar 
comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo con sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 

- El expediente de contratación por parte de la entidad local podrá ser aprobado si se tramita de acuerdo con la 
legislación establecida en la normativa reguladora en relación a las prohibiciones de contratar con el sector 
público ya las causas de incompatibilidad por motivo del parentesco. 

- En el expediente de contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) 
para contratar con la administración pública del empresario que ha presentado el presupuesto del servicio a 
contratar. 

- Como el valor estimado del contrato del expediente es de 14.990 € (IVA excluido), la competencia como 
órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, puesto que el 
importe del contrato (14.990 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos ordinarios del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 

- En el presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola no consta consignación presupuestaria para 
autorizar el gasto y reconocer la obligación de pago de la correspondiente factura. 

- De acuerdo con el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no se pueden adquirir compromisos de gastos 
per cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos del presupuesto, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infringen esta norma.  
En consecuencia: 
- Son nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos referidos al mencionado 

expediente. 
- Se formula reparo de legalidad: 

- De los acuerdos de aprobación de la contratación y de la correspondiente factura. 
- Del pago de la factura. 

- En caso de aprobarse la contratación, se deberá aprobar una modificación de crédito del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola con el fin de consignar crédito presupuestario suficiente y 
adecuado para el gasto objeto de este expediente. 

 
Visto que, como el valor estimado del contrato del expediente es de 14.990 € (IVA excluido), la 
competencia como órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento 
de Linyola, puesto que el importe del contrato (14.990 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos 
ordinarios del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
 
Visto lo establecido en los artículos 2, 3, 13 (Contrato obras) / 16 (Contrato suministros) / 17 (Contrato 
servicios), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contrato servicios), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 97, 101.1.a), 116.1 y 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1, Disposición Adicional 32a., 3a., 5a., y 15a. y Anexo I (Contratos obras) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y el artículo 47 de la Llei7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 



La junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acuerda la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Motivar la necesidad del expediente de contratación del servicio de redacción del proyecto 
ejecutivo de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 
sostenible” financiada por la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior 
de Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior 
de Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para 
mejora y optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo 
sostenible con cargo a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
en el siguiente informe: 

 
“ Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su mejora con la construcción de una 
nueva edificación auxiliar y la colocación de nuevas instalaciones de climatización, ventilación y energía para la 
gestión sostenible del conjunto de equipamientos deportivos. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Intervención de mejora en el edificio del 
polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de 
actividades y turismo deportivo sostenible” con el fin de promover la mejora de las instalaciones deportivas en 
beneficio de sus usuarios. 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Consejo Superior de Deportes 
de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la 
que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los fondos 
europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la cual ha sido concedida por la Resolución 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de concesión de las ayudas de fecha 25 de junio de 2024. 
Dado que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, la adjudicación de un contrato de obras requiere la 
previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión 
el objeto del contrato,  
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar de redacción del 
proyecto ejecutivo de la obra “Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras 
deportivas de la zona de equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo 
sostenible” financiada por la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de 
Deportes de acuerdo con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes por la que se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y 
optimización de las instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo 
a los Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por la propia administración, 
se justifica debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre , y que 
deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre . 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, dejando constancia en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre . 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de incoación del expediente.” 
 

Segundo.- Justificar que no se está alterando el objeto del contrato a fin de evitar la aplicación de los 
umbrales establecidos para los contratos menores. 

 



Tercero.- Adjudicar el contrato menor del servicio de redacción del proyecto ejecutivo de la obra 
“Intervención de mejora en el edificio del polideportivo y otras infraestructuras deportivas de la zona de 
equipamientos de Linyola para el fomento de actividades y turismo deportivo sostenible” financiada por 
la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo 
con la resolución de 4 de julio de 2023 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que 
se convocan ayudas a entidades públicas titulares de infraestructuras para mejora y optimización de las 
instalaciones y espacios deportivos que fomenten el turismo deportivo sostenible con cargo a los 
Fondos Europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a Antoni Martí Falip por un 
valor estimado de 14.990 € y más IVA (21%) resultando un importe total de 18.137,90 €. 
El contrato menor no podrá tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
Cuarto. - Aprobar el gasto de la contratación. 
 
Quinto.- Autorizar el gasto de la contratación y reconocer la obligación de pago de la contratación. 
Incoar un expediente de modificación de crédito del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de 
Linyola con el fin de consignar crédito presupuestario suficiente y adecuado para el gasto de la 
contratación. 
La forma de pago del precio del contrato se realizará en una sola vez y de acuerdo con los trámites y 
plazos previstos en Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Sexto.- Incorporar al expediente la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
establecen las normas de desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Séptimo.- Notificar al adjudicatario este acuerdo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado, mediante medios electrónicos. 

 

Octavo.- Publicar la información relativa al contrato menor adjudicado en el perfil del contratante del 
ayuntamiento de Linyola, que deberá realizarse trimestralmente. 
 

Noveno.- Remitir los datos sobre el contrato adjudicado al Registro de Contratos del Sector Público de 
la Junta Consultiva de Contratación de la Generalidad de Cataluña en el plazo de 3 meses siguientes a 
la formalización del contrato y de su extinción. 
 
Décimo.- Autorizar al alcalde para firmar cualquier documento que sea necesario para hacer efectivo el 
presente acuerdo. 
 
 
8.- APROBACIÓN DE ACUERDOS SOBRE EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE REDACCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL EXPEDIENTE DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE LINYOLA POR EL DEPARTAMENT D’ACCIÓ 
CLIMÀTICA, ALIMENTACIÓ I AGENDA RURAL DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA PARA LA 
OBRA “ADEQUACIÓ DEL PAVELLÓ POLIESPORTIU DE LINYOLA COM A REFUGI CLIMÀTIC EN 
L’ILLA DE CONCENTRACIÓ D’EQUIPAMENTS ESPORTIUS MITJANÇANT SISTEMES DE 
REGULACIÓ I COMPORTAMENT PASSIU AMB INSTAL·LACIONS DE SUPORT” DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓ ACC/2831/2023, DE 24 DE JULIOL, DE CONVOCATÒRIA DE SUBVENCIONS 
A ENS LOCALS DE CATALUNYA PER AL DESENVOLUPAMENT D’ACTUACIONS DE MITIGACIÓ I 
D’ADAPTACIÓ AL CANVI CLIMÀTIC PER ALS ANYS 2023, 2024 I 2025 
 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su adaptación como uso de 
pública concurrencia i como refugio climàtico en periodos de olas de calor. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Adequació del pavelló poliesportiu 
de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes 
de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de suport”. 
 



Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Departament d’Acció 
Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució 
ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al 
desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 
2025, la cual ha sido concedida por la resolución definitiva de las subvenciones de fecha 21 de junio de 
2024. 
 
Dado que al expediente de subvención se ha de adjuntar una documentación técnica que ha de estar 
redactada per un técnico. 
 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de 
elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención otorgada al ayuntamiento de 
Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de 
Catalunya para la obra  “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de 
concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb 
instal·lacions de suport” de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria 
de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de mitigació i 
d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, por la propia administración, se justifica 
debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que por providencia de alcaldía de 5 de noviembre de 2024 se ha incoado un expediente para la 
contratación del servicio de elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención 
otorgada al ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 
de la Generalitat de Catalunya para la obra  “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi 
climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i 
comportament passiu amb instal·lacions de suport” de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 
de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament 
d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025. 
 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, 
dejando constancia en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de 
incoación del expediente. 
 
Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del 
sector público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 



Visto que el ayuntamiento de Linyola ha solicitado, al menos tres presupuestos para la prestación del 
servicio de redacción de la documentación técnica del expediente de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la 
Generalitat de Catalunya para la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi 
climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i 
comportament passiu amb instal·lacions de suport” de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 
de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament 
d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, que se han 
incorporado al expediente, y la justificación de la selección de la oferta de mejor cualidad precio para 
los intereses de la administración, es el precio del servicio, que es la presentada por Antoni Martí Falip 
que asciende a 6.130 € y más el IVA (21%) resultando un importe total de 7.417,30 € 
 
Visto que como el valor estimado del contrato de servicios objeto de este expediente es de 6.130 € 
(Importe sin incluir el IVA), se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios 
puesto que el valor estimado del contrato no supera los 15.000 € y no tendrá una duración superior a 
1año ni será objeto de prórroga. 
 
Visto que el contrato menor podrá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de 
contratar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán 
que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la 
prestación del contrato deberá estar comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
de acuerdo con sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias. En el expediente de 
contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) para contratar con 
el sector público del empresario que ha presentado el presupuesto a contratar. 
 
Visto el informe emitido por secretaría intervención sobre el expediente de contratación emitido en 
fecha 26 de noviembre de 2024 el cual concluye que: 

 
- Según la alcaldía, el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de 

fines institucionales del ayuntamiento de Linyola y se han determinado con precisión la naturaleza y extensión 
de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado , así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

- Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del sector 
público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

- El contrato se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios puesto que el valor 
estimado del contrato no supera los 15.000 € (Importe sin incluir el IVA) y no podrá tener una duración 
superior a 1 año ni ser objeto de prórroga. 

- En este expediente: Se acredita que se ha solicitado presupuesto por el objeto del expediente que se quiere 
contratar al menos a 3 empresas y se justifica la selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para 
los intereses de la administración. 

- La tramitación administrativa del expediente de contratación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal y procedimiento indicados para los contratos menores. 

- El contrato menor deberá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de contratar y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán que contar con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la prestación del contrato deberá estar 
comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo con sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 

- El expediente de contratación por parte de la entidad local podrá ser aprobado si se tramita de acuerdo con la 
legislación establecida en la normativa reguladora en relación a las prohibiciones de contratar con el sector 
público ya las causas de incompatibilidad por motivo del parentesco. 

- En el expediente de contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) 
para contratar con la administración pública del empresario que ha presentado el presupuesto del servicio a 
contratar. 

- Como el valor estimado del contrato del expediente es de 6.130 € (IVA excluido), la competencia como 
órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, puesto que el 
importe del contrato (6.130 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos ordinarios del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 



- Como el importe del contrato del expediente es de 7.417,30 € (IVA incluido), en la aplicación presupuestaria 
2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del presupuesto del ejercicio 2024 del Ayuntamiento de 
Linyola, teniendo en cuenta los niveles de vinculación jurídica de los créditos de gastos que se indican en el 
artículo 6 de las bases de ejecución del presupuesto del presupuesto del ejercicio 2024, consta consignación 
presupuestaria suficiente y adecuada para autorizar la contratación del servicio del expediente. 

 
Visto que el ayuntamiento de Linyola ha previsto el gasto del servicio en la aplicación presupuestaria 
2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del presupuesto del ejercicio 2024 del 
ayuntamiento de Linyola, con un crédito definitivo de 42.000 €. 
 
Visto que, como el valor estimado del contrato del expediente es de 6.130 € (IVA excluido), la 
competencia como órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento 
de Linyola, puesto que el importe del contrato (6.130 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos 
ordinarios del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
 
Visto lo establecido en los artículos 2, 3, 13 (Contrato obras) / 16 (Contrato suministros) / 17 (Contrato 
servicios), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contrato servicios), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 97, 101.1.a), 116.1 y 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1, Disposición Adicional 32a., 3a., 5a., y 15a. y Anexo I (Contratos obras) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y el artículo 47 de la Llei7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
 
La junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acuerda la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Motivar la necesidad del expediente de contratación del servicio de redacción de la 
documentación técnica del expediente de la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el 
Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya para la obra 
“Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració 
d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de 
suport” de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a 
ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi 
climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, en el siguiente informe: 

 
“ Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su adaptación como uso de pública 
concurrencia i como refugio climàtico en periodos de olas de calor. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de 
Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació 
i comportament passiu amb instal·lacions de suport”. 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Departament d’Acció Climàtica, 
Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 
de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de 
mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, la cual ha sido concedida por la 
resolución definitiva de las subvenciones de fecha 21 de junio de 2024. 
Dado que al expediente de subvención se ha de adjuntar una documentación técnica que ha de estar 
redactada per un técnico. 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de 
elaboración de la documentación técnica del expediente de la subvención otorgada al ayuntamiento de Linyola 
por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya para la obra  
“Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments 
esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de suport” de acuerdo con 
la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al 
desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, por la 
propia administración, se justifica debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el 
artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y que 



deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, dejando constancia en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre . 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de incoación del expediente.” 
 

Segundo.- Justificar que no se está alterando el objeto del contrato a fin de evitar la aplicación de los 
umbrales establecidos para los contratos menores. 

 
Tercero.- Adjudicar el contrato menor del servicio de redacción de la documentación técnica del 
expediente de la subvención concedida al Ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció 
Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya para la obra “Adequació del 
pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius 
mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de suport” de acuerdo con 
la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya 
per al desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 
2024 i 2025, a Antoni Martí Falip per un valor estimado de 6.130 € y más IVA (21%) resultando un 
importe total de 7.417,30 €. 
El contrato menor no podrá tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
Cuarto. - Aprobar el gasto de la contratación. 
 
Quinto.- Autorizar el gasto de la contratación y reconocer la obligación de pago de la contratación con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2024/1/450/22706/01 (Estudios y trabajos técnicos) del 
presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
La forma de pago del precio del contrato se realizará en una sola vez y de acuerdo con los trámites y 
plazos previstos en Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
  
Sexto.- Incorporar al expediente la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
establecen las normas de desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Séptimo.- Notificar al adjudicatario este acuerdo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado, mediante medios electrónicos. 

 
Octavo.- Publicar la información relativa al contrato menor adjudicado en el perfil del contratante del 
ayuntamiento de Linyola, que deberá realizarse trimestralmente. 
 
Noveno.- Remitir los datos sobre el contrato adjudicado al Registro de Contratos del Sector Público de 
la Junta Consultiva de Contratación de la Generalidad de Cataluña en el plazo de 3 meses siguientes a 
la formalización del contrato y de su extinción. 
 
Décimo.- Autorizar al alcalde para firmar cualquier documento que sea necesario para hacer efectivo el 
presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9.- APROBACIÓN DE ACUERDOS SOBRE EL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL  
SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA “ADEQUACIÓ DEL 
PAVELLÓ POLIESPORTIU DE LINYOLA COM A REFUGI CLIMÀTIC EN L’ILLA DE 
CONCENTRACIÓ D’EQUIPAMENTS ESPORTIUS MITJANÇANT SISTEMES DE REGULACIÓ I 
COMPORTAMENT PASSIU AMB INSTAL·LACIONS DE SUPORT” FINANCIADA POR LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE LINYOLA POR EL DEPARTAMENT D’ACCIÓ 
CLIMÀTICA, ALIMENTACIÓ I AGENDA RURAL DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA DE 
ACUERDO CON LA RESOLUCIÓ ACC/2831/2023, DE 24 DE JULIOL, DE CONVOCATÒRIA DE 
SUBVENCIONS A ENS LOCALS DE CATALUNYA PER AL DESENVOLUPAMENT D’ACTUACIONS 
DE MITIGACIÓ I D’ADAPTACIÓ AL CANVI CLIMÀTIC PER ALS ANYS 2023, 2024 I 2025 
 
Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción 
del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su adaptación como uso de 
pública concurrencia i como refugio climàtico en periodos de olas de calor. 
 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Adequació del pavelló poliesportiu 
de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes 
de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de suport”. 
 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Departament d’Acció 
Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució 
ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al 
desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 
2025, la cual ha sido concedida por la resolución definitiva de las subvenciones de fecha 21 de junio de 
2024. 
 
Dado que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, la adjudicación de un contrato de obras 
requiere la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que 
definirá con precisión el objeto del contrato,  
 
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de 
redacción del proyecto ejecutivo de la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi 
climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i 
comportament passiu amb instal·lacions de suport” financiada por la subvención concedida al 
ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la 
Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria 
de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de mitigació i 
d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, por la propia administración, se justifica 
debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que por providencia de alcaldía de 26 de noviembre de 2024 se ha incoado un expediente para la 
contratación del servicio de redacción del proyecto ejecutivo de la obra “Adequació del pavelló 
poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant 
sistemes de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de suport” financiada por la subvención 
concedida al ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda 
Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de 



convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de 
mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025. 
 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, 
dejando constancia en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a 
su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de 
incoación del expediente. 
 
Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del 
sector público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
Visto que el ayuntamiento de Linyola ha solicitado, al menos tres presupuestos para la prestación del 
servicio de redacción del proyecto ejecutivo de la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola 
com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació 
i comportament passiu amb instal·lacions de suport” financiada por la subvención concedida al 
ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la 
Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria 
de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de mitigació i 
d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, que se han incorporado al expediente, y la 
justificación de la selección de la oferta de mejor cualidad precio para los intereses de la 
administración, es el precio del servicio, que es la presentada por Antoni Martí Falip que asciende a 
9.300 € y más el IVA (21%) resultando un importe total de 11.253 €. 
 
Visto que como el valor estimado del contrato de servicios objeto de este expediente es de 9.300 € 
(Importe sin incluir el IVA), se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios 
puesto que el valor estimado del contrato no supera los 15.000 € y no tendrá una duración superior a 1 
año ni será objeto de prórroga. 
 
Visto que el contrato menor podrá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de 
contratar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán 
que contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización 
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la 
prestación del contrato deberá estar comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
de acuerdo con sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias. En el expediente de 
contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) para contratar con 
el sector público del empresario que ha presentado el presupuesto a contratar. 
 
Visto el informe emitido por secretaría intervención sobre el expediente de contratación emitido en 
fecha 26 de noviembre de 2024 el cual concluye que: 

 
- Según la alcaldía, el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de 

fines institucionales del ayuntamiento de Linyola y se han determinado con precisión la naturaleza y extensión 
de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado , así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 

 
 
 



- Vistas las características del contrato objeto de este expediente, se trata de un contrato oneroso, del sector 
público, de servicios y administrativo y, por tanto, se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

- El contrato se podrá adjudicar por el procedimiento del contrato menor de servicios puesto que el valor 
estimado del contrato no supera los 15.000 € (Importe sin incluir el IVA) y no podrá tener una duración 
superior a 1 año ni ser objeto de prórroga. 

- En este expediente: Se acredita que se ha solicitado presupuesto por el objeto del expediente que se quiere 
contratar al menos a 3 empresas y se justifica la selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para 
los intereses de la administración. 

- La tramitación administrativa del expediente de contratación deberá realizarse de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal y procedimiento indicados para los contratos menores. 

- El contrato menor deberá adjudicarse a las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén afectadas por alguna prohibición de contratar y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así mismo tendrán que contar con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato. Además, si es persona jurídica la prestación del contrato deberá estar 
comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, de acuerdo con sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propias. 

- El expediente de contratación por parte de la entidad local podrá ser aprobado si se tramita de acuerdo con la 
legislación establecida en la normativa reguladora en relación a las prohibiciones de contratar con el sector 
público ya las causas de incompatibilidad por motivo del parentesco. 

- En el expediente de contratación consta la documentación que justifica la aptitud (Capacidad y solvencia) 
para contratar con la administración pública del empresario que ha presentado el presupuesto del servicio a 
contratar. 

- Como el valor estimado del contrato del expediente es de 9.300 € (IVA excluido), la competencia como 
órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, puesto que el 
importe del contrato (9.300 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos ordinarios del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 

- En el presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola no consta consignación presupuestaria para 
autorizar el gasto y reconocer la obligación de pago de la correspondiente factura. 

- De acuerdo con el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, no se pueden adquirir compromisos de gastos 
per cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos del presupuesto, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infringen esta norma. En 
consecuencia: 
- Son nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos referidos al mencionado 

expediente. 
- Se formula reparo de legalidad: 

- De los acuerdos de aprobación de la contratación y de la correspondiente factura. 
- Del pago de la factura. 

- En caso de aprobarse la contratación, se deberá aprobar una modificación de crédito del presupuesto del 
ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola con el fin de consignar crédito presupuestario suficiente y 
adecuado para el gasto objeto de este expediente. 

 

Visto que, como el valor estimado del contrato del expediente es de 9.300 € (IVA excluido), la 
competencia como órgano de contratación corresponde a la junta de gobierno local del ayuntamiento 
de Linyola, puesto que el importe del contrato (9.300 €) no supera el 10% (249.740 €) de los recursos 
ordinarios del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de Linyola. 
 
Visto lo establecido en los artículos 2, 3, 13 (Contrato obras) / 16 (Contrato suministros) / 17 (Contrato 
servicios), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contrato servicios), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 97, 101.1.a), 116.1 y 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1, Disposición Adicional 32a., 3a., 5a., y 15a. y Anexo I (Contratos obras) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y el artículo 47 de la Llei7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local 
 
La junta de gobierno local del ayuntamiento de Linyola, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acuerda la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Motivar la necesidad del expediente de contratación del servicio de redacción del proyecto 
ejecutivo de la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de 
concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb 



instal·lacions de suport” financiada por la subvención concedida al ayuntamiento de Linyola por el 
Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo 
con la resolució ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de 
Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 
2023, 2024 i 2025, en el siguiente informe: 

 
“ Dado que las entidades locales deben ejercer como competencias propias, entre otras, la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola es titular del edificio del polideportivo de Linyola y de otras 
infraestructuras deportivas anexas y se propone ejecutar una obra para su adaptación como uso de pública 
concurrencia i como refugio climàtico en periodos de olas de calor. 
Dado que el ayuntamiento de Linyola tiene previsto ejecutar la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de 
Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació 
i comportament passiu amb instal·lacions de suport”. 
Dado que para financiar la mencionada obra se ha solicitado una subvención al Departament d’Acció Climàtica, 
Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució ACC/2831/2023, de 24 
de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al desenvolupament d’actuacions de 
mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, la cual ha sido concedida por la 
resolución definitiva de las subvenciones de fecha 21 de junio de 2024. 
Dado que, de acuerdo con la normativa legal aplicable, la adjudicación de un contrato de obras requiere la 
previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión 
el objeto del contrato,  
Dado que como el ayuntamiento de Linyola no tiene los medios suficientes para prestar el servicio de redacción 
del proyecto ejecutivo de la obra “Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de 
concentració d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb 
instal·lacions de suport” financiada por la subvención concedida al ayuntamiento de Linyola por el Departament 
d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució 
ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al 
desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 2025, por la 
propia administración, se justifica debidamente la necesidad de contratar este servicio, de acuerdo con el 
artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
Visto que es necesario tramitar un expediente para la contratación de dicho servicio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que la celebración de los contratos por parte de las administraciones públicas requiere la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y que 
deberá ser publicado en el perfil del contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
Visto que las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales y que, a tal efecto, la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas deben determinarse con precisión, dejando constancia en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre . 
Visto que el contrato objeto del expediente quiere celebrarse para el cumplimiento y realización de fines 
institucionales del ayuntamiento de Linyola como es la competencia de la promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre y se han determinado con precisión la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrir mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas en la providencia de alcaldía de incoación del expediente.” 
 

Segundo.- Justificar que no se está alterando el objeto del contrato a fin de evitar la aplicación de los 
umbrales establecidos para los contratos menores. 

 
Tercero.- Adjudicar el contrato menor del servicio de redacción del proyecto ejecutivo de la obra 
“Adequació del pavelló poliesportiu de Linyola com a refugi climàtic en l’illa de concentració 
d’equipaments esportius mitjançant sistemes de regulació i comportament passiu amb instal·lacions de 
suport” financiada por la subvención concedida al ayuntamiento de Linyola por el Departament d’Acció 
Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya de acuerdo con la resolució 
ACC/2831/2023, de 24 de juliol, de convocatòria de subvencions a ens locals de Catalunya per al 
desenvolupament d’actuacions de mitigació i d’adaptació al canvi climàtic per als anys 2023, 2024 i 
2025, a Antoni Martí Falip por un valor estimado de 9.300 € y más IVA (21%) resultando un importe 
total de 11.253 €. 
El contrato menor no podrá tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
 
 



Cuarto.- Aprobar el gasto de la contratación. 
 
Quinto.- Autorizar el gasto de la contratación y reconocer la obligación de pago de la contratación. 
Incoar un expediente de modificación de crédito del presupuesto del ejercicio 2024 del ayuntamiento de 
Linyola con el fin de consignar crédito presupuestario suficiente y adecuado para el gasto de la 
contratación. 
La forma de pago del precio del contrato se realizará en una sola vez y de acuerdo con los trámites y 
plazos previstos en Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Sexto.- Incorporar al expediente la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que 
establecen las normas de desarrollo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Séptimo.- Notificar al adjudicatario este acuerdo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado, mediante medios electrónicos. 

 

Octavo.- Publicar la información relativa al contrato menor adjudicado en el perfil del contratante del 
ayuntamiento de Linyola, que deberá realizarse trimestralmente. 
 

Noveno.- Remitir los datos sobre el contrato adjudicado al Registro de Contratos del Sector Público de 
la Junta Consultiva de Contratación de la Generalidad de Cataluña en el plazo de 3 meses siguientes a 
la formalización del contrato y de su extinción. 
 
Décimo.- Autorizar al alcalde para firmar cualquier documento que sea necesario para hacer efectivo el 
presente acuerdo. 
 
 
10.- APROVACIÓ D’ACORDS SOBRE L’EXPEDIENT PER A LA CONTRACTACIÓ DEL 
SUBMINISTRAMENT DE 2 PUNTS DE LECTURA DE MATRÍCULES DE SEGURETAT CIUTADANA 
AL MUNICIPI DE LINYOLA 
 
Atès que les entitats locals han d’exercir com a competències pròpies, entre d’altres, les relatives al 
manteniment de les instal·lacions municipals i de la infraestructura viària. 
 
Atès que aquesta alcaldia creu necessari instal·lar 2 punts de lectura de matrícules de seguretat 
ciutadana al municipi de Linyola, amb la finalitat de garantir la seguretat viària i ciutadana. 
 
Vist que cal tramitar un expedient per a la contractació de l’esmentat subministrament, d’acord amb 
l’establert a la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes dels sector públic.  
 
Vist que la celebració dels contractes per part de les administracions públiques requereix la prèvia 
tramitació del corresponent expedient, que s’iniciarà per l’òrgan de contractació motivant la necessitat 
del contracte en el termes previstos a l’article 28 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, i que haurà de 
ser publicat en el perfil del contractant, d’acord amb l’establert a l’article 116.1 de la Llei 9/2017, de 8 de 
novembre. 
 
Vist que per providència d’alcaldia de 18 de novembre de 2024 s’ha incoat l’expedient per a la 
contractació del subministrament 2 punts de lectura de matrícules de seguretat ciutadana al municipi de 
Linyola. 
 
Vist que les entitats del sector públic no podran celebrar altres contractes que aquells que siguin 
necessaris per al compliment i la realització dels seus fins institucionals i que, a aquest efecte, la 
naturalesa i extensió de les necessitats que pretenen cobrir-se mitjançant el contracte projectat així 
com la idoneïtat del seu objecte i contingut per a satisfer-les s’han de determinar amb precisió, deixant 
constància en la documentació preparatòria, abans d’iniciar el procediment encaminat a la seva 
adjudicació, d’acord amb l’establert a l’article 28.1 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre. 
 
 
 
 



Vist que el contracte objecte de l’expedient es vol celebrar per al compliment i realització de fins 
institucionals de l’ajuntament de Linyola com és la competència en matèria de manteniment de les 
instal·lacions municipals i de la infraestructura viària i s’han determinat amb precisió la naturalesa i 
extensió de les necessitats que pretenen cobrir mitjançant el contracte projectat, així com la idoneïtat 
del seu objecte i contingut per a satisfer-les en la providència d’alcaldia d’incoació de l’expedient.  
 
Vistes les característiques del contracte objecte d’aquest expedient, es tracta d’un contracte onerós, del 
sector públic, de subministrament i administratiu i, per tant, es regirà, en quan a la seva preparació, 
adjudicació, efectes, modificació i extinció, per la Ley 9/2017, de 8 de novembre, i les seves 
disposicions de desenvolupament, supletòriament s’aplicaran les restants normes de dret administratiu 
i, en el seu defecte, les normes de dret privat.  
 
Vist que l’ajuntament de Linyola ha sol·licitat a Alphanet Segurity Systems SL un pressupost per al 
subministrament de 2 punts de lectura de matrícules de seguretat ciutadana al municipi de Linyola, que 
ascendeix a 14.997,12 € i més l’IVA (21%) resultant un import total de 18.146,52 €. 
 
Vist que com el valor estimat del contracte del subministrament objecte d’aquest expedient és de 
14.997,12 € (Import sense incloure l’IVA), es podrà adjudicar pel procediment del contracte menor de 
subministrament ja que el valor estimat del contracte no supera els 15.000 € i no tindrà una duració 
superior a 1 any ni serà objecte de pròrroga. 
 
Vist que el contracte menor podrà adjudicar-se a les persones naturals o jurídiques, espanyoles o 
estrangeres, que tinguin plena capacitat d’obrar, no estiguin afectades per alguna prohibició de 
contractar i acreditin la seva solvència econòmica i financera i tècnica o professional, així mateix 
hauran de comptar amb l’habilitació empresarial o professional que, en el seu cas, sigui exigible per a 
la realització de l’activitat o prestació que constitueixi l’objecte del contracte. A més, si és persona 
jurídica la prestació del contracte haurà d’estar compresa dins dels fins, objecte o àmbit d’activitat que, 
d’acord amb els seus estatuts o regles fundacionals les siguin pròpies. A l’expedient de contractació 
consta la documentació que justifica l’aptitud (Capacitat i solvència) per contractar amb el sector públic 
de l’empresari que ha presentat el pressupost a contractar. 
Vist l’informe emès per secretaria Intervenció sobre l’expedient de contractació emès en data 25 de 
novembre de 2024 el qual conclou que:  

 
- Segons l’alcaldia, el contracte objecte de l’expedient es vol celebrar per al compliment i realització de fins 

institucionals de l’ajuntament de Linyola i s’han determinat amb precisió la naturalesa i extensió de les 
necessitats que pretenen cobrir mitjançant el contracte projectat, així com la idoneïtat del seu objecte i 
contingut per a satisfer-les. 

- Vistes les característiques del contracte objecte d’aquest expedient, es tracta d’un contracte onerós, del 
sector públic, de subministrament i administratiu i, per tant, es regirà, en quan a la seva preparació, 
adjudicació, efectes, modificació i extinció, per la Ley 9/2017, de 8 de novembre, de contratos del sector 
público, i les seves disposicions de desenvolupament, supletòriament s’aplicaran les restants normes de dret 
administratiu i, en el seu defecte, les normes de dret privat.  

- El contracte es podrà adjudicar pel procediment del contracte menor de subministrament ja que el valor 
estimat del contracte no supera els 15.000 € (Import sense incloure l’IVA) i no podrà tenir una duració 
superior a 1 any ni ser objecte de pròrroga. 

- En aquest expedient: No s’acredita que s’ha sol·licitat pressupost per l’objecte de l’expedient que es vol 
contractar almenys a 3 empreses i no es justifica la selecció de l’oferta de millor relació qualitat-preu per als 
interessos de l’administració.  

- La tramitació administrativa de l’expedient de contractació s’haurà de realitzar d’acord amb l’establert a la 
normativa legal i el procediment indicats per als contractes menors. 

- El contracte menor s’haurà d’adjudicar a les persones naturals o jurídiques, espanyoles o estrangeres, que 
tinguin plena capacitat d’obrar, no estiguin afectades per alguna prohibició de contractar i acreditin la seva 
solvència econòmica i financera i tècnica o professional, així mateix hauran de comptar amb l’habilitació 
empresarial o professional que, en el seu cas, sigui exigible per a la realització de l’activitat o prestació que 
constitueixi l’objecte del contracte. A més, si és persona jurídica la prestació del contracte haurà d’estar 
compresa dins dels fins, objecte o àmbit d’activitat que, d’acord amb els seus estatuts o regles fundacionals 
les siguin pròpies. 

- L’expedient del contractació per part de l’entitat local podrà ser aprovat si es tramita d’acord amb la legislació 
establerta a la normativa reguladora en relació a les prohibicions de contractar amb el sector públic i a les 
causes d’incompatibilitat per motiu del parentiu. 

- A l’expedient de contractació consta la documentació que justifica l’aptitud (Capacitat i solvència) per 
contractar amb l’administració pública de l’empresari que ha presentat el pressupost del subministrament a 
contractar. 



- Com el valor estimat del contracte de l’expedient és de  14.997,12 € (IVA exclòs), la competència com a 
òrgan de contractació correspon a la junta de govern local de l’ajuntament de Linyola, ja que l’import del 
contracte (14.997,12 €) no supera el 10% (249.740 €) dels recursos ordinaris del pressupost de l’exercici 
2024 de l’ajuntament de Linyola. 

- Com l’import del contracte és de 18.146,52 € (IVA inclòs), a l’aplicació pressupostària 2024/1/450/61900/001 
(Inversió infraestructura viària) del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola consta 
consignació pressupostària suficient i adequada per autoritzar la contractació  de les despeses derivades de 

la inversió en infraestructura viària, que és l’objecte d’aquest expedient. 
 
Vist que l’ajuntament de Linyola ha previst la despesa del subministrament de 2 punts de lectura de 
matrícules de seguretat ciutadana al municipi de Linyola a l’aplicació pressupostària 
2024/1/450/61900/01 (Inversió infraestructura viària) del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament 
de Linyola, amb un crèdit definitiu de 45.000 €.  
 
Vist que com el valor estimat del contracte de l’expedient és de 14.997,12 € (IVA exclòs), la 
competència com a òrgan de contractació correspon a la junta de govern local de l’ajuntament de 
Linyola, ja que l’import del contracte (14.997,12 €) no supera el 10% (249.740 €) dels recursos ordinaris 
del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola. 
  
Vist l’establert als articles 2, 3, 13 (Contracte obres) / 16 (Contracte suministraments) / 17 (Contracte 
serveis), 25, 28, 29.8, 30.3 (Contracte serveis), 36.1, 63.4, 65 a 76, 84 a 97, 101.1.a), 116.1 i 4, 118, 
131.3, 151.3, 153.2, 335.1,  Disposició Addicional 32a., 3a., 5a., i 15a. i Annex I (Contractes obres) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la Resolución de 6 de  marzo de 
2019, de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se 
publica la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, 
de 8 de novembre, i l’article 47 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local. 
 
La junta de govern local de l’ajuntament de Linyola, per unanimitat dels membres assistents a la 
sessió, acorda l’adopció dels següents acords: 
 
Primer.- Motivar la necessitat de l’expedient de contractació del subministrament de 2 punts de lectura 
de matrícules de seguretat ciutadana al municipi de Linyola en el següent informe: 

 
“ Atès que les entitats locals han d’exercir com a competències pròpies, entre d’altres, les relatives al 
manteniment de les instal·lacions municipals i de la infraestructura viària. 
Atès que aquesta alcaldia creu necessari instal·lar 2 punts de lectura de matrícules de seguretat ciutadana al 
municipi de Linyola, amb la finalitat de garantir la seguretat viària i ciutadana. 
Vist que cal tramitar un expedient per a la contractació de l’esmentat subministrament, d’acord amb l’establert a 
la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes dels sector públic.  
Vist que la celebració dels contractes per part de les administracions públiques requereix la prèvia tramitació 
del corresponent expedient, que s’iniciarà per l’òrgan de contractació motivant la necessitat del contracte en el 
termes previstos a l’article 28 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, i que haurà de ser publicat en el perfil del 
contractant, d’acord amb l’establert a l’article 116.1 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre. 
Vist que les entitats del sector públic no podran celebrar altres contractes que aquells que siguin necessaris per 
al compliment i la realització dels seus fins institucionals i que, a aquest efecte, la naturalesa i extensió de les 
necessitats que pretenen cobrir-se mitjançant el contracte projectat així com la idoneïtat del seu objecte i 
contingut per a satisfer-les s’han de determinar amb precisió, deixant constància en la documentació 
preparatòria, abans d’iniciar el procediment encaminat a la seva adjudicació, d’acord amb l’establert a l’article 
28.1 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre. 
Vist que el contracte objecte de l’expedient es vol celebrar per al compliment i realització de fins institucionals 
de l’ajuntament de Linyola com és la competència en matèria de manteniment de les instal·lacions municipals i 
de la infraestructura viària i s’han determinat amb precisió la naturalesa i extensió de les necessitats que 
pretenen cobrir mitjançant el contracte projectat, així com la idoneïtat del seu objecte i contingut per a satisfer-
les en aquesta providència d’alcaldia.” 

 

Segon.- Justificar que no s’està alterant l’objecte del contracte amb el fi d’evitar l’aplicació dels llindars 
establerts per als contractes menors. 

 
Tercer.- Adjudicar el contracte menor de subministrament de 2 punts de lectura de matrícules de 
seguretat ciutadana al municipi de Linyola a Alphanet Segurity Systems SL per un valor estimat de 
14.997,12 € i més l’IVA (21%) resultant un import total de 18.146,52 €. 
El contracte menor no podrà tenir una duració superior a 1 any ni ser objecte de pròrroga. 
 



Quart.- Aprovar la despesa de la contractació.  
 
Cinquè.- Autoritzar la despesa de la contractació i reconèixer l’obligació de pagament de la 
contractació a càrrec de l’aplicació pressupostària 2024/1/450/61900/01 (Inversió infraestructura viària) 
del pressupost de l’exercici 2024 de l’ajuntament de Linyola de l’ajuntament de Linyola. 
La forma de pagament del preu del contracte es realitzarà en una sola vegada i d’acord amb les tràmits 
i terminis previstos a Ley 9/2017, de 8 de novembre. 
 
Sisè.- Incorporar a l’expedient la factura corresponent, que haurà de reunir els requisits que les normes 
de desenvolupament de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, estableixin. 
 
Setè.- Notificar a l’adjudicatari aquest acord en el termini de 10 dies a partir de la data en que l’acte 
hagi estat dictat, mitjançant medis electrònics. 

 

Vuitè.- Publicar la informació relativa al contracte menor adjudicat al perfil del contractant de 
l’ajuntament de Linyola, que s’haurà de realitzar trimestralment. 
 

Novè.- Trametre les dades sobre el contracte adjudicat al Registre de Contractes del Sector Públic de 
la Junta Consultiva de Contractació de la Generalitat de Catalunya en el termini de 3 mesos següents a 
la formalització del contracte i de la seva extinció. 
 
Desè.- Facultar a l’alcalde per signar qualsevol document que sigui necessari per fer efectiu aquest 
acord. 
 
 
 
I, no havent-hi més assumptes a tractar, a les catorze hores de l’expressat dia, s’aixeca la sessió, de la 
que per constància i validesa de tot quant s’acorda, com a secretària interventora, estenc aquesta acta. 
 
 
La secretària interventora accidental                                                                          Vist i plau,                                  
                                                                                                                                     L’alcalde                                                                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
       Núria Pérez Pons                                                                                          Xavier Alís Moliné 
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